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GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 

ÁREA TÉCNICA: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet(D.O.F. 28-junio-2011). 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, en la cual recae la 
responsabilidad de dar seguimiento, verificar y validar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidas en el contrato. 

La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, en la cual recae 
la responsabilidad de evaluar y dictaminar lo procedente de los aspectos técnicos 
sólicitados en la convocatoria y Anexo Técnico respectivo. 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios. 

CONVOCATORIA: 

CÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENTACiÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACiÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

I.V.A.: 

"LA FINANCIERA" 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https:/lcompranet.funcionpublica.gob.mx 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se. formaliza entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 
la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 
la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la " 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, entre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o IN E). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

La Financiara Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

LEY: La Ley de AdqUisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vi ente. 
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LICITANTE: 

LICITACiÓN: 

MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDA: 

PERSONA: 

. POBALlNES: 

PRECIO NO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 

• ~~., FND 
-%; -- --- -~~. ..~ FINANCJI!RA. NAC.{ONAL 

DE DESARROLLO AGROPfICUA.RIO. 
RuRAL, FORESTAL y PESQUJiRO 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E39-2019. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

La partida única establecida en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

Es aquel que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en 
un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en .Ia licitación. 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
licitación, y a este se le resta un 40%. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economía 

Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional con entrega al día siguiente, con 
recolección en los domicilios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

J 
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CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA 

"LA FINANCIERA", en cumplimiento de las disposiciones que establece el articulo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados 
en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E39-2019, 
para la prestación del SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA NACIONAL CON ENTREGA AL DíA 
SIGUIENTE, CON RECOLECCIÓN EN LOS DOMICILIOS DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

1." DATOS GENERALES DE ~ ICITAc10N eÚ8L~=A..",-_____________ _ 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

De conformidad con .Ias atribuciones previstas en el articulo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de "LA 
FINANCIERA", el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, teléfono 5230-1600, Extensión 1108. 

1.2 Carácter de la licitación, Medio y Fonna de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: 
https:/lcompranet.funcionpubllca.gob.mx 

La presente licitaCIÓn con fundamento en los articulos 26 Bis fracción" y 27 de la Leyes ELECTRÓNICA por 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 

Los licltantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustituCIón de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envien a través 
de CompraNet 

Las Cámaras, ColegiOS o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales. asi como 
cualquier otra persona, podrán asisl1r a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 
mismos. 

1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA-

¡ 
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1.4 Periodo de Contratación. 

El contrato que se derive de la presente licitación abarcará a partir del día primero de junio y hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, asi como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuestal para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-067-2019 emitido por la Gerencia de Presupuesto con fecha 25 de enero de 2019. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

2. OBJETO y AlCANC! DE LA LICITAC!Ól'4 P(IBUCA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERfA 
NACIONAL CON ENTREGA AL DíA SIGUIENTE, CON RECOLECCIÓN EN LOS DOMICILIOS DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

La descripción detallada características y especificaciones del servicio requerido, se indica en el Anexo No. 1 
de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", a fin de coordinar y establecer las acciones '~. 
encaminadas al óptimo cumplimiento en la prestación del servicio. ~ 

Los Iicitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los ~ 
requísltos y espeCificaciones preVIStos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al J \ 
contenido de las mismas. 4 
2.2 Agrupación de Partidas. 

44 D) -
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Los licitantes deberán considerar para efectos de presentación de su proposición la partida única que a 
continuación se enuncia: 

I 
, 

PARTIDAI 
UNIDAD PRESUPUeSTO PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD MINIMO SIN IVA MAxIMOSlN 
MEDIDA IVA 

SERVICIO DE MENSAJERfA y 
PAQUETERfA NACIONAL CON 

1 
ENTREGA AL DíA SIGUIENTE, CON 
RECOLECCIÓN EN LOS DOMICIUOS SERVICIO 1 $336,000.00 $840,000.00 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL FORESTAL Y PESQUERO 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.4 Normas Oficiales. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de ¡icitaclón no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar contrato abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, en el que se establecerá un presupuesto mínimo y máximo 
a ejercer durante el pel'iodo de contratación, conforme se señala en el numeral 2.2 de esta Convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratacíón. 

En la presente liCitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requerídos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1, de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Contrato. 

El modelo de contrato se Incluye como Anexo NO.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 

j 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) , 
de aclaracIOnes, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: ~ 

1. El plazo máximo en días naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha ~ 
en que el proveedor reciba la requiSICión respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo 
1 de la presente convocatoria; 

2. Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 

t 
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3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes (infraestructura) que ampararian 
y la cobertura de la póliza correspondiente; 

4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; 

5. El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 
incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 

6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 
vigencia del contrato, y 

7. El desglose de los importes a ejercer. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su 
reglamento, en caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la licitación 
y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido en el(las) 
acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Así mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN L03 ACTOS DEL PROCEDlMIEN'TO De LICITACIÓN.PÚ8UCA. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con los tiempos 
establecidos en ésta. 

3.2 Calendarío y lugar de los Actos del Procedimiento de licitacíón Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme a lo siguiente: 

Junta de Aclaraciones al 
Contenido de la 
Convocatoria a la licitación 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Comunicación del Fallo 

7/mayo/2019 
11:00 horas 

15/mayo/2019 
11 :00 horas 

21/mayo/2019 
13:00 horas 

Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 

, 
ubicada en Agrarismo 1\10. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P 
11800, Ciudad de México, a través 
medios remotos de com 

t 
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Firma del Contrato 

El contrato se firmará dentro de 
los 15 días naturales siguientes 
al de la notificación de fallo de la 
presente licitación. 

FND 
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Sala de Juntas de " LA FINANCIERA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, en dias hábiles 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. 

3.2.1 Solicitudes para Aclaraci6n al Contenido de la Convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente: 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la 
presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la empresa 
participante y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo 
No.5 de esta convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por "LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en 
caso de que se lleve a cabo una ulterior junta, las mismas podrán ser tomadas en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaCIona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA", 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificaolón que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser conSiderada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convooatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por "LA FINANCIERA", quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacIOnados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante procederá 
a enViar, a través de CompraNet, las contestacione.s a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación . 

... ~ . , 
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Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé "LA FINANCIERA" en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA". 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en 
Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El 
acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el periodo, horario y dom icilio anteriormente señalados. 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 

3.4 Entrega de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Licilantes deberán entregar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y~. 
condiciones establecidas en la Partida única solicitada en de la presente convocatoria. ~ 

Las proposiCiones deberán ser entregadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean I 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP. 'l 

Las propoSiCIOnes y la documentación complementaria que presenten los licitantesdeberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

r II..J 1 I 'r) I 
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A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del pafs de' origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los servicios requeridos en la partida única. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

D. En térmihos de lo establecido por el numeral 16 del ' ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2011, para la presentación y firma de proposiciones los llcitantes deberán utilizar la firma 
electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Asimismo, yen términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta: deberán estar 
fOliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, asf como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
"LA FINANCIERA" no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omiSión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos' 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda 
nacional) y sin abreViaturas. 

H. La propOSICión económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia de 60 dfas naturales a partir de la presentación de las proposiciones. 

1. Las propOSiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

J 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos "-...i. 
sigUIentes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, ~ 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación dur I'Ite el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
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K. Los licitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACiÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobo@fnd.gob.mx; 
aarellano@fnd.gob.mx; Icasas@fnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
recepción al teléfono 5230-1600 extensión 1108 se tomará como hora de recepción la que registre el 
correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convocatoria. 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que. se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a "LA FINANCIERA", acepta que se tendrá por no 
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

"LA FINANCIERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos de los 
Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice 
durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la mencionada disposición. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema Com pranet, y sin la presencia de licitantes. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por "LA FINANCIERA", el cual 
será asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibIdos. 

Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de "LA FINANCIERA", no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones 
enViadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan 
las condiciones que dieron ongen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga ViruS informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los prog.ramas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por "LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 0 
durante el lapso de mterrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de "LA FINANCIERA". 

A 
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Se anotará en el formato corresPondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria . Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, as! como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Se"rvicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, "LA FINANCIERA" podrá diferir la fecha del fallo 
dentro de los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley, .10 cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluacióri de las proposiciones, dentro los 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Fonma de Acreditación de la Personalidad Juridlca, 

Los "cltantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo NO.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del artículo 
48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los 
sigUientes datos. 

1. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su j 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa; Identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en estas. 

11. Del Representante Legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las ,. 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visltas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 

~0 t 
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3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA", éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente licitación hasta su conclusión. 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley y 44 de su Reglamento, dOS o más personas podrán presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las 
obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiria su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamenle o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SFP. 

As imismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

l. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones yen el procedimiento de contratación. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas Integrantes, señalando, en 
. su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modifICaciones, así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

e) Designación dé un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

d) DescripCión detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. ~ 

111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá \. "-
señalar que la propoSición se presenta en forma conjunta . .{ \ 

El convenio a que hace referencra la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

. . .~ 
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IV. Para cumplir con los ingresos minimos, en su caso, requeridos por "LA FINANCIERA", se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria. 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integr<ln la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a "LA 
FINANCIERA", copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual 
por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 
el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, 
para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se 
establezca en 'el propio contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
fonnallzará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por 
todas las personas que Integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
n!,Jeva SOCiedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a "LA 
FINANCIERA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una sola proposición por la partida única señalada en la presente Licitación, 
misma que deberá Incluir lo estableCido en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

En la presente Convocatoria NO habrá reVISión preliminar de documenlación complementaria o distinta a la 
que conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de 
presentación y apertura de proposiCiones. . 

...- ... 
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3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

El servidor público que "LA FINANCIERA" designe, rubricará todas las partes de las proposiciones, las que 
para estos efectos constarán documentalmente. 

3.10 Fallo y Firma del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el articulo 37 de la Ley, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo 
dia en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capitulo Primero de la Ley. 

Cuando "LA FINANCIERA" detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre 
las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo 
correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo 
por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que 
se refiere la fraCCión I del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA FINANCIERA", dentro 'de los cinco dlas hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su correcc;ión, con la intervención de su superior jeiárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar 
105 motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma , ~ 

SI el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, \ 
el servidor público responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, I 
se emitan las directrices para su reposición. mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. ·4 

3.10.2 Firma del Contrato. 
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Con fundamento en el articulo 46 de la Ley y 84 de su Reglamento, el contrato se. firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente lic~ación , cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la licitación, asi como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en el artículo 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento, en caso de 
discrepancia en el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas' en la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley, si el licitante que resulte adjudicado no firma el 
contrato por causas imputables al mismo, "LA FINANCIERA",. sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no 
acepte la adjudicación. 

Con fundamento en los artículos 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adjudicado, deberá 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido el fallo, en la 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las ' 
18.00 horas, presentando la siguiente documentación que a continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, 
la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente dia hábil, con el fin de proceder a la elaboración del 
instrumento contractual respectivo. Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez 
cotejada) 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constItutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. TestimoniO notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 

contrato 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de qUien suscribirá el contrato, yen su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el país. J 
5. Clave Úmca de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
7. Opinión en sentido positivo y vIgente del cumplimiento de obligaciones fiscales del licitante (Art. 32 D del 

Código Fiscal de la FederaCIón), em~ida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), prevista en la 
regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 2017. 

8. Opimón en sentido pOSItivo y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronales del licitante emitida 
por el InstItuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) previsto en los acuerdos "-t 
ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único publicado en el Diario Oficial de la Federación con ~ 
fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315162.P.DJ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 03 de abril de 2015. 

9. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuento del licitante, 
emitida por ellnstlt\Jto del Fondo NacIonal de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) vigente y en 
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de las formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos hayan celebrado 
convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable, de 
conformidad con el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
5. Opinión en sentido positivo y vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales del licitante (Art. 32 D del 

Código Fiscal de la Federación), emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) prevista en la 
regla 2.1 .31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 2017. 

6. Opinión en sentido positivo y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronales del licitante 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) previsto en los acuerdos 
ACDO.SA1 .HCT.1012141281 :P.DIR y su anexo único publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 03 de abril de 2015. 

7. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuento del licitante 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) vigente yen 
la que no tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en 
alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos hayan 
celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación 
aplicable, de conformidad con el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
NaCional de la ViVienda para los Trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención 
de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

Para personas físicas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: ~ 
Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento "'" 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa \ 
o bien, un EIlicrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando J 
para tal fine! fOrmato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. N 

Escnto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 
la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatona q 
Formato de DeclaraCión de Integridad para Licitantes y Proveedores, Anexo No. 14 de esta convocato~ 
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3.10.3 Adjudicación del Contrato . 

. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
. licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo, 
siempre y cuando éste resulte conveniente y aceptable). 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, en ese orden. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 
sorteo por Insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley. 

"LA FINANCIERA", invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirse en el portal de CompraNet de la 
Secretaria de la Función Pública al "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas), con el propósito 
de que esta unidad compradora pueda otorgar la calificación del grado de cumplimiento del contrato que al 
efecto se celebre. 

3 .• 11 Sanciones. 

3.11.1 Deducciones. 

De conformidad con los artículos 53 Bis de la Ley y 97 de su Reglamento, "LA FINANCIERA", aplicará 
deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor en la prestación del mismo, respecto a la partida que integra el contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo. 

Las deducciones al pago del servicio previsto en la presente contratación serán determinadas en función del 
servJCÍD prestado de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
de la garantra de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Los montos a dedUCir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente 
después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

La deducción que se aplicará será conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria del J 
comprobante fiscal digital por Internet correspondiente del mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto 
de los servicios prestados parcial o deflCientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la resCIsIÓn del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas • 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del eontrato. ~ 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral , será deducido 
directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) respectivo, por lo que 
los pagos quedarán condiCionados a la deducción que el proveedor deba efectuar en dicho CFDS¿ 
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La notificación y cálculo de las deducciones las realizará el área requirente y/o administradora del contrato. 

3.11.2 Pena Convencional. 

De conformidad con los articulas 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en caso de que el 
proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, se aplicará 
una pena convencional del 1 % (Uno por ciento) sobre el precio unitario de cada servicio no proporcionado por 
cada día natural de atraso y hasta la entera satisfacción de "LA FINANCIERA", de acuerdo a los términos y 
condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será parte integrante del contrato 
que se celebre entre el licitante adjudicado y "LA FINANCIERA". 

En el supuesto de que "LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales que excedan la cantidad 
del 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato. 

El proveedor acepta q.ue el pago de los bienes o servicios quedarán condicionados, proporcionalmente al pago 
que el proveedor deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en 
el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantla de cumplimiento. 

3.11.3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, teniendo "LA FINANCIERA" facultad potestativa 
para rescindir el contrato en los términos previstos por el artIculo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

3.11.4 Rescisión del Contrato. 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso ae incumplimiento por parte 
del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato, el procedimiento de rescisión previsto en el presente numeral, 
conforme a lo siguiente 

A) Se iniciará a partir de que ai"proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
inCUrrido. para que en un término de cinco .dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las priJebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el térmIno a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 
de quince dias para resolver, considerando 105 argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el , • 
proveedor: la determinacIón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un ~ 
dictamen Ijebidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y ~ 

C) Cuando se rescInda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, I \ 
dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de ~ 
hacer constar los pagos que deba efectuar"LA FINANCIERA" y demás circunstancias del caso por 
concepto de 105 servicios prestados hasta el momento de la rescisión, 

--
q 
1 
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"LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato 
resultarlan más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá conel proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. . 

Con fundamento en el último párrafo del artículo 98 del Reglamento de la ley, la suspensión del procedimiento 
de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, así 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio 
modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la ley, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA", si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) El Importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al importe de la garantía de 
cumplimiento. 

b) Si el proveedor no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y bajo las condiciones 
estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 

e) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y 
humana para dar oumplimiento al objeto del contrato; 

SI el proveedor transfiere total o parcialmente, 'bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conforrnldad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

Si el proveedor proporciona IOfortnaci6n falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de licitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

Si transcurrido el plazo adiCional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 

J 

..... . . . 
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i) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las instalaciones de "LA FINANCIERA" Que afecten o impacten el contrato o las 
operaciones que realiza "LA FINANCIERA" . . 

j) Si el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a qUienes estén facultados por ella, las facilidades para 
la supervisión en la prestación de los servicios. 

k) Si el proveedor presta los servicios deficientemente o no se apega a lo estipul;¡do en el contrato yen 
sus anexos. 

1) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

m) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato, en el plazo establecido 
de 10 días naturales a partir de la firma del contrato. 

n) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, Que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del presente contrato; o 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable término de diez dlas hábiles contados a partir del momento en que "LA 
FINANCIERA"·comunique por escrito la rescisión. 

3.11.5 Terminación Anticipada. 

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente 
el contrato. cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA", o 
se determme la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o.lntervenclón de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FINANCIERA" reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá establecerse 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas 
que dieron origen a la misma, en estos supuestos, "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagará a el 
proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos 
sean razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato Que se derive ~ 
de la presente liCitaCión, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del ~ 
artículo 102 del Reglamento de la Ley. J \ 
En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación Que 
se le haya entregado, en el Improrrogable término de diez dlas hábiles contados a partir del momento en que 
"LA FtNANCIERA" comunique por esCrito la terminación. CJ 

A 4 A_ 
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4. REQUISITOS au LOS llClTANTES DEBEH CUMPCIEt 

La documentación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 

4.1 Proposición Técnica. 

A. La proposición técnica deberé contener la descripción amplia y detallada de los servicios que se 
ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento 
a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

D. Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, 
para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de "LA FINANCIERA", 
durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación. 

E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
COn trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

F. Curnculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los solicitados en la presente Convocatoria a 
la licitación. 

G. Escrito mediante el cual el licitante manifieste que cuenta con cobertura de recolección y entrega en la 
totahdad de los domicilios de las representaciones (puntos de origen-destino) de "LA FINANCIERA", 
asi como la entrega en los domicilios (puntos de destino) a nivel nacional que se señalen en cada uno 
de los envíos indicados en el numeral 1 "Cobertura" del Anexo No. 1. 

H. Escrito mediante el cual el licitante manifieste que cuenta con una páginá de rastreo con acceso a los 
clientes en la cual se pueden consultar en tiempo real el estatus de todos y cada uno de los envíos 
realizados a nIvel nacional e internacional, así como una aplicación de consulta del licitante, mediante 
la cual envie a la FinanCiera las confirmaciones electrónicas de la entrega de sus envíos. 

J 
l. PermISO vigente otorgado para la prestación del servicio de paquetería y mensajería en los Caminos y,\ 

Puentes de Jurisdicción Federal del Territorio Nacional, en los términos señalados en el articulo 5 del 
Reglamento de Paquetería y Mensajería. 

J. Formato del APÉNDICE 1 debidamente requisitado, con los destinos en los que se podrá aplicar la 
modalidad de día hábil sigUiente y los destinos en las que aplicará la modalidad de dos a tres días 
hábiles, la falta de entrega del formato debidamente requisitado, será causa de desechamiento de su 
propuesta. 
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4.2 Documentación Complementaria. 

A Identificación oficial vigente con fotografia del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicítados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

C Dectaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

D Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo .No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de "LA FINANCIERA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los Integrantes que participan conjuntamente. 

G. Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la liCitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. ;\ 

t1. Carta de AceptaCIón por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 Inciso K) de la presente convocatoria. Recomendándose para tal efecto I 

l. 

el Anexo No. 13 de esta convocatoria . ...¡ 
El licitante deberá entregar opinión en sentido positivo y vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitida por el ServiCIO de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto n el 

._--._-. 
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articulo 32-D del Código Fiscal de la Feaeración y la regla 2.1.31 ae la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2018, publicada en el Diario Oficial de la federación el dia 22 de diciembre de 2017.· 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

J. El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo preVisto en el articulo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

K. El licitante deberá entregar Constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) sin adeudo y vigente de conformidad con la Cuarta 
Regla del ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las' Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de junio de 2017, asl como a lo previsto en el 
articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable al caso en 
particular. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente, 

L. Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a 'Ia licitaCión. 

4. 3 Proposición Económica. 

• PropoSICión EconómICa, en la que los licitantes aet>eren presentar sus proposiciones por el total de los J 
servícios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a 
la IIcrtación. 

').. El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que "LA 
......... IjINANCIERA" requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por " 

lo tanto, no será aceptada condioión alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de proposición económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

El monto que se determina en el formato del Anexo No. 2 es una sumatoria del valor unitario de los precios por 
producto, que sirve de base para definir al licitante adjudicado; pero que no constituye el4 d~ntrato, el 
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cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez que el monto a pagar 
dependerá del número servicios prestados por cada precio por producto. 

De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con el estudio de mercado realizado, 
por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos en el 
Anexo No. 2, se desechará la propuesta. 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

4.1.A 

4.1.8 

Re.qul!ldIO 'i t::feclo 

Propuesta Técnica 

Que la persona física o moral 
Lictt.ante acredite que oferta la 
partida única, conforme a los 
servicios objeto del procedimiento 
de contratación, as! como sus 
respectivas especificaciones, 
caracterfsticas o requisitos técnicos 
solicitados dentro del Anexo 
Técnico de la Convocatoria, yen su 
caso, las respectivas juntas de 
aclaraciones. 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona flsica o moral 
Licitante: 

Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos, ¡ 

especfficaciones o características 
téCnicas solicitados en· el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las Juntas de ': 
aclaraciones, as! como la 
InfOtmaclón solicitada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la fIrma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del llcrtante 
en la última hoja que integra la 
prOposición -tecnica. 

Se verificará congruencia de la 
Información vertida en el Arexo 1 
contra la documentación obligatona 
so:iCltada en esta convocatoria. 

Escrito' de Estratlfiéa.'r.lón 

Que la persona tlslC8 Ci morar 
Licita~11e acredite, cuál es su nivel 
de 8&batlficación empresarial. 

Conforme al Formato FO-CON~14 
publicadO en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en Materia de 
AdqUISICIOnes, Arrendamientos y 

1 II . ~' / '! II 

Fundam2nlO 

.. 

Formalld"Hll:I!, tlu.: $.1: 

vorlflCimirl 

Que el documento: 

Indique la partida única por 
la que participa la persona : j 
ftsica, o moral LIcitante; 

Senale de manera clara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
caracterfsticas técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descfito y las 
modificaciones derivadas 
de las juntas de 
aclaraciones, asl como la ,j 

información solicitada en el I 
Anexo 1, el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 
señalados en el formato con 
especificaciones del anexo 
técnico y el contenido de 
sus fichas 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante en la última hoja 
que integra la proposición 
técnica. 

Se verificará la congruencia 
de la información vertida en 
el AneXo 1 contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

Artículo 34 del En "Caso-de' ct'"ocumeñto 
Reglamento " emitido par el LICITANTE 

Se verificará que el escrito 
contenga La firma 
electrónica ylo autógrafa 
digitalizada por parte dei 
Representante Legal del 
Licitante. 

Obligatorio 

:,1 

" ., 

.1 

I 

:¡ , 

',~ 12~- ~ - Obligatorio para -. ----SI 
los LlCITANTES 

que al 
encontrarse en un 

" empate, deseen 
tener preferencia : 1 
al (las) persona 
(s)del sector de 
micro, pequeñas 

. ¡ y medianas ;! 

_Co __ n_te_n_ga __ la __ m_a_n_ire __ ~ __ d_6_n ________________ emp~27· 
N I I JlliJl ,-:>:,'.:~.--'¡¡~;;:" í··· ~,"'~(',~··:l,,:¡..f'.;' })·i-r;:::(0~;.,J1& 

., 

I 
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,1 

,1 
, 

" 

Que el escrito contenga: 

-1 En caso de documento emitido , 
¡. por el LICITANTE " 

,! 
: I Se verificará que el escrito contenga I 

flnna autógrafa por parte del 
Representante legal del Ucltante. 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de Oecir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
¡ empresarial al que corresponde. 
I 

En caso de documento emitido ' . 
por la Secretaria de Econom5a 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante. y I 
se Indique su nivel de ' t 
es.t~Yf!f:a~16~,." . 

. ~. '".IContar-coñ ir p""rsoñ.i técnico - :;-
I especializado 1 

I 4.1.C 

:1 
1 

, 
1 

Escrito manifestando contar con el 1 
' 1 personal técnico especializado en el '. 1 

ramo suficiente para la eJecudón. , 
, 1 operación y supervisión continúa de 

50s servidos. 

" 

,! 

Fundamento 
form.l lldades que se 

'iC)r¡fh:;,]ttl., 

•• "_ o •• _._ ••••• 

,1 "Bajo Protesta de Decir 
t Verdad-

Indique el nivel de 
estratificación empresarial 
al que corresponde. 

En caso de documento 
emrtido por la Secretaria 
de Economla 

Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del licitante y se 
indique su nivel de 
estratlflcacl6n. 

Indique que cuenta con el 
personal técnico 
especializado en el ramo 
suficiente para Q ejecución, 
operación y supervisión 
continua de los servicios; 

Contenga la firma 
ylo autógrafa 

del 
del 

electrónica 
digitalizada 
Representante, legal 
U.::itan~ . 

Gtuanttca " Ia· ci.íidaci --de-Ios : ~- - --

servidos. rulaz. 
'~'~.- Que él 'dÓCümeñio:-~ ,. 

Escrito mediante el cual garantice la ; I 
calidad de los servICIOS a realizar • . ¡ 
señalando que cuenta con la I 

: 1 Infraestructura necesaria, los ~ 
recursos, técnicas, procedimientos ' 1 

y eqUIpOS suficientes y adecuados, 
4 _1.0 para el tipo de servicIo solicitado, 

para cumplir con el seMcio a 
satisfaee1Ón de "LA FINANCIERA", 
durante la Vlgencla del contrato que 

, $8 det1ve de e8ta UcrtacI6n .! 
" 

,: ¡ 

.. 1.E 

persona tíSica ~con itiscapac'ldad; 
o bien trat6ndose de empresas 
qUl! cuenten cOn tr'baladoras 
con discapacidad 

En caso de actualizarse el 
supUNfo. manifestación del licitante 
en • que se lnd6que ~ protesta 

. j de decir verdad. que es un persona 

. ~ ffslca con dt$capacldad, o bien 
traténdose de empresas que 
cuenten con trabaladores con 

, ., 
ArtICulo 39~- · 
Ffl3CClOn VI, 
Inciso g) del 
REGLAMENTO 
eJe le Ley 

Indique que garantizara la 
calidad de \os servicios a 
realizar. 

Se1'ialando que cuenta ' con 
la infraestructura necesaria, 

I los recursos, técnicas, 

i 

procedimientos y equipos 
suficientes y adecuados, 
para el tipo de servicio 
solicitado. 

Contenga la firma 
etectrórIk::a ylo autógrafa 
digitaHzada del 
Representante legal del 
Licitante . 

. 'Co"ntengs' ia' mañiiestaci6n· 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que Indique el licitante es 
una persona fisica con 
discapac6dad, o bien 
tlat8ndose de empresas 
que cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 

Sin 
numero de 

formato 

·Sln . ,
número de 

fonnato 

·Sln·· 

numero 
de 

formato 

P.1n/(ularld.)d 

acuerdo con el 
. j Articulo 36 bis de 
,. la Ley 

Ótlligatorio . SI 

I 

j 

" \ 



4.1.F 

4.1.0 

4.1.H 

SHCP 

I 

RequIsIto '1 ofQe,o 

discapacidad en la proporción que 
establece el articulo 14 de la Ley, el 
aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite Que dichos 
trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo 
previsto por el art!culo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

Curric'ulurTl Vitae 

Escrfto mediante el cual el licitante 
manifieste Que cuenta con cobertura 
de recoleCCión y entrega en la 
totalidad de los domicilios de las 
representaciones (puntos de origen
destino: de "LA FINANCIERAlI,así 
como la entrega en los domicIlios 
(puntos de destino) a ,",vel nacional 
q~. se senaren en cada uno de los 
envios Indicados en al numeral 1 
'Cobertura~ del Anexo No. 1. 

Página de rastreo-'con acceso a 
lo. clientes en la cual se pueden 
consultar en tIempo real el 
estatus de todos y cada uno de 

Fundamenlo 
rOIt!1l1lld,¡¡,de5 qw: s.e 

vetlf,cmo!lr¡ 

FND 
FJNANctUA NAClONAL 
Dt: DIlSAlUOUO AoROP.ClLUlO, 
RvUL. FORKSTAL r PUQuu:o 

f")ankuhmd.ad 
Afoc t ... 1., 

s.olveno<l dI:! 
la fopuesta 

. . -----
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados, cuya 
antlgO"dad no sea Inferior a 
seis mases, misma que se 

. I comprobará con el aviso de. 
I alta al régimen obligatorio 

del Instituto Mexicano del 
: : Seguro Social 

Contenga la constancia que 
1ICf"ed1te que dichos 
trabaJadores son personas 
con discapacIdad en 
lénninos de lo prevls10 por 
el articulo 10 de la ley 
General de Inclusión de las 
Personas con 
Discapacidad. Emitido por 
cualqUier institución 
gubernamental. 

Contenga la flnna 
electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del 
representante legal del 
L1~ltante 

aüe el documéñto: 

Indique nombre, dirección y 
telefono de contacto de los 

I clientes ' a los cuales les 
haya prestado servicios 
Iguales o similares a los 
solicItados en ta presente 

\ ConvocatOfia a la Licitación; 

Contenga la firma 
eectrónica ylo autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
~~nte .. 

Manifieste que cuenta con 
cobertura de recolección y 
entrega en la totalidad de 
los domicilios de las 
representaciones (puntos 
de orlgen-destino) de "LA 
FINANCIERA" I así como la 

• I entrega en los domicilios 
(puntos de destino) a nivel 

. : nacional que se sei'lalen en 
cada . uno de los envlos 
Indicados en el numeral 1 
"Cobertura" del Anexo No. 
1 

la firma : ' Contenga 
electrónica 
digitalizada 
RePfesentante 
lJc:ltante. 

ylo autógrafa ' . 
del 

Legal del 

Manifieste que cuenta con 
una página de rastreo con 

'. 

- slñ' ~ ' - · ·ÓbilgatorlO 
número de 

formato 

.' 
,i 
i 

sTñ·· - .¡- ' 
número de 

formato :1 , 

.' 

siñ '- r'" 
número de . . 

formato 

i . 

. 
., 

" 

" 

Ij ., 

¡ 

I 
I , 

", 

, 
" 

.~ 
'. 

f 
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SHCP 

Requisito y ef.e:cto 

"--;:"-I~'-;nyfos ¡:;;Iiiad~a _. n¡;~I-:¡' 
I nacional e Internacional. 

Escrito mediante el cual el licitante 
manifieste que cuenta con una ,i página de rastreo con acceso a los 

:! cUentes en la cual se pueden 

.

. ·.1 consultar en tiempo real el estatus 
_ de todos y cada uno de los envios 

realizados a nivel nacional e 
internacional, asl como una' I 
aplicación de consulta del licitante, 
mediante la cual envle a la 
Financiera las confirmaciones 
electrónicas de la entrega de sus 
envlos. 

FundL'lmenlo 
ForlT1alld;lode-s que se 

VOl Iflel'lf ti 1'1 

acceso a los clientes en la 
cual se pueden consultar en 
tiempo real el estatus de 
todos y cada uno de los 
envíos realizados a nivel 
nacional e internacional. así 
como una aplicación de 
consulta del licitante • 
mediante la cual envle a la 
Financiera las 
confirmaciones electrónicas 
de la entrega de sus envlos. 

la finna Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

-, --'-,.- -; e Permisoyi{l~mteoioigad'o para la '; r' -,-_.- " 'aúeel docümeñto: _ . _., 

4.1.1 

'-1,J 

·1 

'.2 A 

4.2.8 

prestación del servicio de, 1 
paqueter(a y mensajer!a. 

Permiso vigente otorgado para la 
prestación del servicio de 
paquetería y mensajeria en los 
Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal del Territorio Nacional. en 
10$ ténninos señalados en el artículo 
5 del Reglamento dePaquelería y I 
MensaJerla, I 

., ldentiflCácI6n Oficial v"ente con 
fotograffa 

Acreditar le personalidad del 
RcJpresentante Legal del LiCitante. 

Que ef documento contenga: 

El nombre. flnna y fotografia del 
Represen~l'!te Legal del Ltcítante 

Acredltlicl6n dé la existencia 
'1 'ego' y personalidad juridice 

Articulo . 48;' 
fracción X del 
REGLAMENTO 
d& la Ley 

Artioulo 29. 
fraéclÓlJ VII de la 
LEJY y 39 fracción ¡ 

I VI Jo 48 Fracción 

Este otorgado para la 
prestación del servicio de 
paqueteria y mensaJerla en 
los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal del 
Territorio Nacional, en los 
ténninos señalados en el 
articulo 5 del Reglamento 
de Paqueterla y Mensajerla. 

Contenga la finna 
electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Que el dOCUhlEmto: 

Este debidamente 
requisitado, con los 
destinos en los que se 
podrá aplicar la modalidad 
de dla hábil siguiente y los 
destinos en las que aplicará 
la modalidad de dos a tres 
días hábiles, 

la finna Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

QUE; .- el 
contenga: 

El nombre, flnna yfotografía 
del Representante Legal del 
licitante. 

Que se encuentre vigente. 

Que el escrito contenga: ., 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la 

F'-N]~ _ 1 .. .J 
BNANcmáA NAClo7A~·" 
DE DI!SARROLLO AGROPECUARiO, 
RORAl., FORESTAL y PxsQUK'~n 

PartltuLilrlclild 

Si'; - - -'Obligatorio SI 
número de 

formato 

'Sin 
número de 

formato 

Sin 
número de 
formato 

+ 

Obligatorio SI 

óbilgatOlio" . 

mlligatorio ' SI 

j 

\ 



4.2.C 

SHCP 
• 

Fundamento 

Que la p-;;;.sooa física o~ ;;'~I- ~ r V .. - d91 
Licitante acredite su existencia . REGLAMENTO 
legal. as! como la de su ' I 
Representante Legal. 

Que el escrtto contenga: 

la manlfestac!ón de que el 
Representante legal de la persona 
fjsica o moral Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
proposiciones yen su caso firmare! 
CONTRATO respecttvo. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
legal de la persona flslca o moraJ 
licitante. as! como el nombre del 
mismo. 

Sefiale RFC, nombre. domicilio y 
objeto social del licitante; 

Adicionalmente en los casos de 
personas morales: 

Señale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas. sus reformas 
y modificadones; 

Sellare nombre de los socios; 

Señale los datos de las escrnuras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, asl como su RFC. 
domiCiliO y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 

:í 

En el caso de propuestas de . 
partlclp8cl6n conjunta se debenl ' 
pre'JeOtar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
partir:l~n conjunt,amente . 

Manifiesto de no existir 
impedimento para partiCipar 

Artlcülo 29, 
FraccIón VfII de 
la Ley y 39, 

Qua la persona f(slca o moral Fracción VI, 
Ut.ltante. aCf8dlte que no se Inciso e) del 
encuentra en 81guno de los ' REGLAMENTO 
supueMos estableck:los por los ; . de 18 Ley 
grtict.dos 50 Y 60 antepeoottimo 
parrato de la ley. 

Que al escrito contenga: 

la declara~lón por parte del 
Representante- Legal del Licitante. 
de que 'sta no se encuentra en 
alguntl cM los supuestos sei"ialado~ 
en loe articulas 50 y 60 
an~ültimo parrafo de la ley. 

Incluya fa nlanifestac:lon Bajo 
Protesta de DeCIr Verdad; 

La fi~a electrónK'.a 'l/o autógrafa 

. : I 11 li o . 

Formalldade-s q U i! se 
ven f¡caran 

. :--pe;s;;{S" -iisiC;'oñiOrai-

': 

licitante. cuenta con 
facUltades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrOnIca ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de la 
persona flalca o moral 
Ucitante. as! ~omo el 
nombre del mismo. 

Sei\ale RFC. nombre. 
domicilio y o*to socia! del 
Ucitante;, 

Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale los datos de las 
escrituras publicas, de 
haberlas. sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de los 
socios; 

SeMle los datos de las 
escrituras pUblicas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
legal para suscribir las 
propuestas. asl como su 
RFC. domicilio. 
Opcional: tel6fono y cuenta. 
de correo Mctt6n1co 

Que el escrito contenga:'-'-

La declaración por parte de~ 
Representa~te legal del 
LIcitante. de que éste no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos senalados en los 
artk:ulos 50 y 60 
antepenúltimo ~rrato de la 
Ley. 

Incluya l. manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
'autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante, así como el 
nombre del m¡'mo. 

, 6 

" 

I '. 
" 

,1 

': 

" 

í 

. 1 , 
" 
" 

, 
:i 
" 

i 
" 

" 

l~ND 
~N4C'IONAL 
DE Df:sAJulDLLO AOROPICUAJUO, 
Ru2A~Foa~TALY~~..o 

Particularidad 

I 

Obligatorio SI 

! 

" 

, 

" 

, 
:' 

i 

, , 



SHCP 
:n :..:,';:-r,o,;i!¡,A :.;. '!" ; ,· ... ··'.;;~-¡·:. O", 

y ,,·t¡ ,?, ¡')·r~! p lt ','. i.1Cfi 

Fundil:m~!n[o 

. __ . -¡-- -~-_._--,,------, 

! ,. digitalizada del Representante 
I " Legal del Licitante, asr como el 

'1 

,1 

I 

1 

I 

I 

I 

I 

nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberé 
presentar este documento por cada 1 
uno de los integrantes que' ¡ 

! p~r1:icip_an, ,~onJuntament~. I 

-- !-'Carta---de--"-cootormidad----y--:r· ..... - ... _. , 
'aceptación de la presente 

'.2.D 

; Convocatoria a la licitación y sus ,1 
I anexos ,yen su caso de las 
¡ modificaciones, derivadas de la 

'1 junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

I 
" 

, 
I , 
I ! 
, 
I 

-- -Articulo'-- 29,· 
Fracción IX de fa 
Ley y 39, 
Fracción VI, 
mClso f) del 
REGLAMENTO 

I delaLey 

Que la persona física o moral 
LICitante, garantice que se 
abstendrá de, adoptar conductas 
para que los 'Servidores públicos de 
j'LA FINANCIERA" induzcan o 
altelen la!. evaluaciones de las 
propoSiCiones. el resultado del 
procedimiento. u otros aspectos que '1' 
otoojJuen condicIOnes más 
ventajosas con relaclon a los demás 
partICIpantes, 

Que el escrito contenga' 

La declaraCIÓn por parte del 
Representante legal del Licitante. 
de que se abstendran por si o por 
interpóslta persona d~ adoptar 
C0nductas u otros aspectos para 
que los servidores públiCOS de la 
dependencia. induzt¡sn o alteren las 
evaluaciones de las proposICiones, 
el resultado del procechmiento. u 
otros aspectos que otorguen 
condiCIOnes mas ventajosas con 
retación a los demás participantes; 

Incluya la manrfestaclon Bajo 
Protesta de DeCir Verdad, 

! la flrma electrónica ylo autógrafa 
d'9rta~da del Representante 
Legal del LJertante, asl como el 
nombre delrrusmo 

En el caso de propuestas de . ¡ 
participación conJunte se deberá ,--,---

Formalidades q.ue se 
'IIenftcar.1f1 

La declaración por parte del 
Representante legal del 
licitante de que acepta 'la 
presente Convocatoria a la 
licitación y sus anexos y en 

.! su caso de las 
modificaciones. derivadas 
de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas 

la firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante legal del 
Licitante. asi como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y fax· (opcional). 
Correo electrónico 
(opcional) 

la declaración por parte del 
Representante legal del 
Licitante. de que se 
abstendrán por si o por 
interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 
servidores públicos de la 
dependencia. induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento. u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demás participantes; 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante legal del 
Licitante. asi como el 
nombre del mismo 

1 

10 

-
;.-,',.J '. 

FND 
FINANCJlI.R.A NAClO'~AL 
DE Df.8AP.RDl.W AorOPECUARIO, 
RUitAL, FOIll!STAL Y,PESQUE:'.o 

~.1rtlcul~tidil!J 

Obligáiorio SI 

1 

g ¡ 
\ 



4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

SHCP 
l 

Rcqul¡¡;I(G'i efocto 

presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que" 
partlclpa.n ~njuntlilmeme~ 

Mañll'i"to de N·.Cioñalldad 

Fundi'menlo 

. irtfciJio 35 dei 
Reglamento de 

f Ormalrdólde"f> que se 
YNlfl, ü~.1r1 

Que el doeurñéntD 
corresponda al formato 11; 

.. f1 

FND 
fJNANCIIJl.A NACIOJIoAL 
1)8 Dl!SARaou.o AOROPliCUAJUO, 
R.lJtAL, FOIlSSTAL r PJSQUElW 

P;Lrtlcull1rldM' 

; ~ 

, •.• • '6bilgatorTo -i ·51-

Contenga la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad 

r la Ley de .' 
'i 

Que Indique el Licitante es de 
Nac.ionalidad Mexicana y señale los 
datos de su acta constitutiva 

Contenga la firma electrónica ylo 
alrtógnrfa d:gltallzada del 
representante legal del Ucitanle. 

En ei caso de propuestas de 
part!dpación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
pa~lp?n conJuntamen~e. 

Co·nv.nici ... ·de Particlpacl6n 
Conjunta, •• 1 como manifiesto d. 
no ulstlr Impedimento para 
participar y declaración de 
Integridad por cada uno de los 
Llctta~e. que participan en el 
Convenio 

Que las personas físicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a 
trav6s de un acuerdo de voluntades. 

Que el escrito corresponda: 

Al Convenio de Pa!1icipación 
Conjunta. 

Este debidamente firmado por los 
representantes legales de los 
Llcltantes que integran la 
proposición conjunta. 

La proposición esté debidamente 
fl~mada electrónica y/o 
autografamente por el 
representante común. y 

Cada empresa participante adjunte 
debidamente firmados y 
requlsltados los formatos 
correspondientes a los Formatos 4. 
6,10y11. 

c.rta de Aceptcid¿'n pOr el uSO'de 
medios electrómcos de 
comunicación 

,. 

' .. '/. '. ' ,. , 

Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicfos dei 
Sector Público 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que Indique ef Ucitame es 
: de Naciol"l8lidad Meldcana y 

ser\ale los datos de su acta 
consUtut!va 

la firma 
ylo autógrafa 

del 

\ Contenga 
electrónica 
dgftalizada 
representaote 
Licitante 

legal del 

Aiticuio 39,· ' Que el escrito corresponda: 
Fracción VI, :' 
incfso f) del 
REGLAMENTO 
de fa Ley 

Numerar 29 M dei 
ACUERDO por 
91 que se 
~stablftcen las 
dIsposICIOneS 
que se deberátr 
observar para la 
utifiz8CIótJ del 
SlststnC 
E/ectrónJaO de 
InformacIÓn 
P¡JbJica 
Gubernamental 
denominado 
Compr.JNet 

Al Convenio de 
Participación Conjunta, y 
que 

Este debidamente finnado 
por los representantes 
legales de los Licitantes que 
integran la proposición 
conjunta. 

La proposición esté 
finnada 

y 
el 

debidamente 
electrónica 
autógrafamenle por 
representante común. y 

Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
fll'1l18dos y requlsltados los 
fermatos correspondientes 
a los Formatos 4. 6, 10 Y 11. 

au;, ..... el 

contenga : 

la declaración por parte ~ 
representante lega¡ del 
leilante de que cuando ei 
archivo electr6nk:o en el 
que se contengan tas 
proposiciones ylo demés 
Información no pueda. 
abrirse por tener algÜl"l virus 
InfonrIático o por cualquier . 
otra causa ajena a -LA 
FINANCIERA", acepta que 
se tendrá por no 

' 1 ... . ,. , . 

. ·51,,'· Óbllgaioriopara 
número los LICITANTES 

de que presenten 
formato PROPOSICIONE 

S CONJUNTAS ., 

" 

., 
, 

., 

, 

-i:r .. . - bbi¡gato~- -

, 

. ' 
,. 

SI 

I 

I 
:' 

1 
d 
" '. 

·1 
" 

; 
i 

;(' ···-ÑO , ., 
·1 

.¡ 

Solo en caso 
de que la 

manifestación 
de 

ACEPTACIÓN 
no se presente 
_del 
término esIa_ y la 

proposición 
pudo 

aperturarse sin 
ningún 

problema 

. . su~ _ ._.~ 
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En el caso de propuestas "de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de [os integrantes que 
participan conjuntamente. 

, , 
; 1 

,1 
I 
I 

; ~ 

Fund¡mlet110 

Á"rticüio ~32:O "def
Código Fiscal de 
la Federación 

f=orn~(Jhct ¿ld~ qLtO se 
\tl;:'nfu;,l r.au 

proposiciones y, en su caso, 
la documentación requerida 
por la Convocante. 

la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y 
Correo 

Jopcional) 

fax (opcional), 
electrónico 

. Que el - d'ocüniEm~tO . esté 
emitido por el SAT. 

Que señale que se emite en 
sentido positivo. 

Que se encuentre vigente al 
acto- de presentación y 
apertura de proposiciones. 

6pini6n--e~n-"señtido"' positivo-'y- - Artlculo-32:-D-del- . Que ' el- dOClime"-tó -e-sté 
vigente del cumplimiento de Código Fiscal de .1 emitido por eIIMSS. 

4_2.J , , 

I 

I 42K 

'1 

4.2.~ 

obligaciones obrero patronal emitida la Federación, la 
por el IMSS miscelánea 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 

,! uno de los integrantes que 
partlolpan conjuntamente. 

ConStancia de sit.UaciónflSc"al en 
materia de aportaciones patronales 
-Y entero de descuentos emitida por 
ellNf=ONAVIT sin adeudo y vigente. 

' 1: En el caso de propuestas de 

, 
parnclpación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 

,1 uno de los Integr-c1ntes que 
I participan conjuntamente. 

I 

flscal aplicable al 
caso en 
particular y 
Acuerdo 
ACDO,SA LHCT 
.1012141281.P. 
OIR dictado por 
el H. Consejo 
Técnico del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social. 

Artfcuio 32:0 ciel
Código Fiscal de 
la Federación, la 
miscelánea 
fiscal aplicable al 
caso en 
particular y 
Acuerdo del H. 
Consejo de 
Administración 
del Instituto del 
Fondo Nacional 
de la Vivienda 
para los 
Trabajadores 
por el que se 
emiten las 
Reglas para la 
obtención de la ,¡ constancia de 
situación fiscal 
en materia de 
aportaciones 
patronales 
entero 
descue~to& 

y 
de 

.- -Declaración de tnteu·rldad que NO- --- -
tiene ninguna situación de 
conflicto de lnter6s raal o 
potencial. 

----'-'-

Que señale que se emite en 
sentido positivo. 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Que" 'el' 'do'cumento' esté 
emitido por eIINFONAVIT. 

Que señale que su situación 
fiscal se encuentra Sin 
adeudo. 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

~Que el eserito contenga:~ 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 

'-. ; ' J . ~ .. 

~ FND ~6. •• W _ __ .~,.--
~">. ;r FIN .... NC1l'.RANAC.ONA'. 

. sin ._-
numero 

Sin 
número 

Sin 
número 

14 

DE DESARRCLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FOIUiSTAL y l'ESQUERO 

Particularidad 

NO 

Voluntario NO 

Obligatorio SI 

..... , 

J 

\ 
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Requisito y o'cc-to 

Que la persona flslca o moral 
licitante. garantfce que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de 
interés real o potencial, incluyendo 
interés financiero o de otro tipo con 
relación a algun servidor público 
adscrito a '"LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111. 
TItulo Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

Que se compromete a infonnar 
opo:1unamente y por escrito al area 
cont~tante. cualquier impedimento 
o conflictO de Interés derivado de 
esta declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicios. empleos. cargos 
o comisiones O entregar dinero o 
cualquier otra dédlva. a algún 
servidor público, promover o usar 
su influencia, pOder económico o 
pol~tico, reales o ficticios; ni convenir 
con los demés licitantes O 
partidpantes en el presente 
procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la 
c'ompetencia en pe~uicio de "LA 
FINAftlCIERA" ylo en favor de 
alg(¡n participante y en general a no 
efectuar acciones que impliquen o 
tengan por' obJe~o o efecto obtener 
un beneficio o ventaja indebida en 
las contratacJones pUblicas de 
carácter federal. 

Que el escrito corrt.!!nga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tient ninguna situadón 
de conflicto de Interes real o 
potenaal, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA". 

Incluya la manlfestac.ión BaJo 
Protesta de Oe.lrr Verdad. 

la ~a electrónica y/o autografa 
digitalizada del Representante 
Legal del LICitante, clsí como el 
nombrt:: del mismo 

En el caso de propuestas de 
pc1rtJupacJon conjunta se deberá 
presentar este dClCumento por cada 
uno de los Integrantes que 
parbClpan conjuntamente. 

Propuesta-Económica 

Que la persona física o moral 
Licitante acred,t.e que oferta 
economicamente la partida única 
por la que ~ice participar conf,!~ 

" , - 1 ¡ 

FundamenlO 
Form.alldadtrs IlU,," ~R: 

'IIerifu::aran 

'-ucaar,te:'dé q~e-NÓ-Hene-
ninguna situación de 
'conflicto de Inter~s real o 
potencial, incluyendo 
Inte~s financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor pUblico adscrito a 
"LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capitulo 111, Titulo 
Tercero de la L.ey General " 

" de Responsabilidades ( 
Administrativas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de 
imeres derivado de esta 
declaración O cualquier otro 
que sea de su 
conocimiento; 

Que se compromete a NO 
prometer u ofrecer 
servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar 
dinero o cua!quíer otra 
dádiva, a algún servidor 
público, promover o usar su 
influencia, poder económico 
o politlco, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás 
licitantes o participant.es en 
el presente procedimiento 
de contralaCión, ac:ciones 
que afecten la competencia 
en perjuicio de "LA 
FINANCIERA" y/o en favor 
de algún participante y en 
general a no efectuar 
acclones que Impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 
ventaja Indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal: 

Incluya la manifes!aciÓrl 
Bajo Protesta de DecIr 
Verdad; 

La firma electrónica 
autógrafa digitalizada 
Representante Legal 
Licitante, asl como 
nombre del mismo 

\, Que el documentO: 

y/o : : 
del 
del 

el 

Indique la partida úníca por 
la que participa la persona 
fisÍC8.o moral Licitante; 

¡ 
I 

" 

" 

, 
" 

FND 
~m~ao::L--
DE Dr.iARRDLLO AGIlOPlCUARIO, 
llUllAL, PORliSTAL y PI.'lQUEJID 

PClrUcul,)rldad 

.' 
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Form.ohcJ,¡¡de-s que s€ 
<Jenllcariln 

r a-'-ios-s;m,l~jOs"--Obieto -·de~;·-··-·- .---- -
: procedimiento de contratación. ¡ Señale de manera clara y 

I precisa la descripción del 
I Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona flsiea o moral 
Licitante; 

I 
servicio ofertado, la 

. , 
.1. cantidad y el precio de cada 

uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 

I 
I I 

I Señale de manera clara y precisa la ,1 
descripción del servicio ofertado, la '1 

; cantidad requerida y el precio .. 
: unitario por cada uno de ellos. 
I 
: Contenga la firma electrónica y/o 
I autógrafa digitalizada del 
I Representante Legal del Licitante 
, en la última hoja Que integra la 

proposición económica. 

El licitante deberá considerar todos 
los gastos para la prestación del 
servicio conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya Que el 
licitante que resulte adjudicada será 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto, no será aceptada 
condición alguna en cuanto a 
cargos adicionales por cualquier 
concepto no previsto en las 

!' I?r:oposicion~s de,lps licitantes. 

, 

en lo seí'ialado en el Anexo 
1 de propuesta técnica. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante en la última hoja 
Que integra la proposición 
económica: 

DE DESARROIJ..O P!3RC'\'BCUARIO, 
RlJF.ÁL. FORESTAL y Pr,sQUIiR) 

PilrUcUI.imdild 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

De conformidad con los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 de su Reglamento, en la presente licitación, 
el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binarío, las cuales serán efectuadas por 
la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública en la parte técnica, la Gerencia de 
Adquisiciones, en lo conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de 
Normatividad y Consulta en la parte legal, mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con 
los requiSitos estableCidos por "LA FINANCIERA'I en la convocatoria a la Licitación y oferte el precio má's bajo 
siempre y cuando éste resulte conveniente y aceptable, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes. se evaluarán las que les sigan en precio. 

En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las proposiciones cumplan con la información, J 
documentos y requiSitos solicitados en esta convocatoria a la Licitación y los que se deriven de la junta 
de aclaración al contenido de las mismas, 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la ~ 
conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí ~ 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de "-
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el ,=::: ::,,:':,:, :::'~ ;,:~;: :: ::~ :':' :""""dj"di~d d' ~Cf (-
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a "LA FINANCIERA" pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, 
siempre. y cuando· en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 
convocatoria a la Licitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. En ningún caso "LA FINANCIERA" o los licltantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de "LA FINANCIERA", cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes 
solicitados, estos podrán corregirse por "LA FINANCIERA", lo que se hará constar en el dictamen de 
fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas 
que sean afectadas por el error. 

f) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Licitación sea rebasado por 
las proposiciones presentadas, "LA FINANCIERA" podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del 
reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las 
proposiciones, así como al licitante adjudicatario. 

5.3. Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación. 

• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria. se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios y que afecten la solvencia de la proposición será causa 
de desechamiento del Licitante, confomne al mecanismo de evaluación, con excepción de lo estipulado 
en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verifIcará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaraCIón al contenido de las mismas. 

• En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las proposiciones y la documentación 
complementarla cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria 
y los que se deriven de la junta de aclaraciones al contenido de las mismas .. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposIciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación J 
que afecten la solvencia de la 9' 
~ f 

y los que se deriven del acto de aclaraCIón al contenido de las mismas, 
proposición 

. " . . ''' .. . , F..h I ni 
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RequlsitolJ que debe cumplir C-. •• presa de Conlfldel'lJCionfi para n'o 
deHChamlento dftechar la PL~08lcJOr; 

i"a':'~ """':'E~s-":'in-d~i-sp-e-n-s-a~b':'le--q-u-e-";;:'E~I:-I-':"L-a~fa~l:'!"ta-::':d:=e::::f"'i r'"'m:;:a"'(~s'::ig:':n=a':-tu-r-a':') -'d-e~F.L"'a-"p""ro:::p"'O:::¡S;:'ic;;ión de "El Licitante" 

Licitante" presente con firma "El Licitante" o su no se desechará cuando las 
electrónica la proposición de representante legal, en alguno demás hojas que la integran o 
conformidad con las de los documentos solicitados; sus anexos carezcan de firma o 

toda vez que la firma es la rúbrica. 
disposiciones que se deberán expresión de la voluntad, 
observar para la utilización del constituyendo la base para 
Sistema Electrónico de tener por cierto el 
Información Pública consentimiento de "El 
Gubernamental denominado Licitante", en virtud de que la 
CompraNet, los documentos finalidad de asentarla es 

vincular al autor con el acto 
correspondientes a: jurídico contenido en el 

1. Acreditación de la existencia 
legal y personalidad juridica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 
50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

5. Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir impedimento para 
participar y declaración de 
Integridad de cada uno de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

6. Carta de conformidad y 
aceptación, 
corresponda, 

cuando 

7. Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

8. Propuesta Técnica; 

9. Propuesta Económica; 

procedimiento de contratación. 

La falta de información y de los 
requisitos establecidos por la 
Ley 

, 

/ 

\ 

t 
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RllCl u~iT08'qU'" debe cumPllr~! CItUSUX:;:.!:_ 
b) Es indispensable que "El La' faita de presentación de 

Licitante" presente los escritos dichos documentos en la 
o manifestaciones bajo proposición, o bien la 

. manifestación BAJO 
protesta de decir verdad, PROTESTA DE DECIR 
requeridos dentro del VERDAD, será motivo para 
procedimiento de contratación. desecharla, por incumplir las 
En el caso de participación disposiciones jurídicas que 
conjunta, éstos deberán establece dicha solemnidad. 
presentarse en forma individual 
por cada uno de sus integrantes. 

COnllldwaélc:iiiie para no 
d la n 

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con independencia 
de que el número de 
procedimiento de contratación 
señalado sea erróneo. 

e) Es indispensable que en los '1 La falta .de presentación de la No se desechará la proposición 
procedimientos de adquisición I manifestación de i si la manifestación de 
electrónicos "Los Licitantes" ACEPTACiÓN y que la '[ ACEPTACiÓN no se presenta 
presenten 'conforme a los proposición no haya ~odido ser dentro del término establecido y 
té I Y condiciones abierta por causas ajenas a la la proposición pudo aperturarse 

rm nos convocante. sin ningún problema. 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente ACEPTACiÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

d) " El licitante" deberá foliar 
tanto la proposición técnica 
como económica de manera 
independiente, así como la, 
documentación distinta a ésta y I 
presente toda la documentación 
que Integra su proposición 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera IndiVidual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

e) Es Indispensable que "Los 
Licltantes" presenten 105 
documentos solicitados como 

" 
, I I n 

I 
I No se desechará la proposición 

cuando alguna o algunas hojas I 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate I 
que la o las hojas no folladas i 

mantienen continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando la misma carezca de folio 
total, pero se constante que la 
proposición presentada guarda 1 

continuidad en la información i 

presentada. I 

La falta de presentación de No se desechará la propuesta 
alguno de los documentos i cuando la información de alguno 
soliCitados como obligatorios y i de los documentos solicitados 
cuyO incumplimiento afecte la como obli!latorios puedan ser 

39 

) 

7 
f 
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Requillto. .. debe cumplir 

obligatorios. 

Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
integran la proposición de "El 
Licitante", cumplan todas y 
cada una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g} Es indispensable que la 
proposición técnica 
presentada por "El Licitante", 
cumpla expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraCiones. 

h) Es indispensable que la 
propuesta eeonómica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando 
como base el precio Unitario. 

1) Cuando se -utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indISpensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes o 
aceptables. 

Cauu expresa di 
deHCharnlento 

solvencia de la proposición. 

La omisión de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y se afecte el precio 
unitario. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la proposición, la 
misma se ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior al 
porcentaje de ley establecido, o 
bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 
porque se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

--Cort'Jocatori'n'a lo ; .. Jcii.(witr l i~;) ÍJ ¡ ¡ c:: i-"¡. ::I ~¡r .. :10: e:~;.: f.;f:: rti ;[1 í;i '~ J . t i .c,: L_': L;; 

ConSfc!erac¡onft para no l dMechar la ¡ción 
cubiertos con información 
contenida en la propia ... 

o con los proposlclon 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecte objetivamente la solvencia 
de la propuesta. 
No se desechará la propuesta 
cuando' las omisiones de alguno 
de los requisitos a evaluar 
puedan ser cubiertos con 
información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente la solvencia 
de la propuesta 

No se desechará la propuesta 
cuando se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y no se afecte el 
precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su proposición económica. 
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Otras Causas eXI)NSU de deseehamJento 
a) Si se romprueba que algÚñ"Llcltante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de "Los Servicios" 

objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICiÓN dentro del mismo procedimiento de I 

contratación, para las Partidas solicitadas. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados, o apócrifos. 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos . 

. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los lic~antes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos "LA 
FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que asi lo determine "LA FINANCIERA", serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA", Y por lo tanto 
qUlldaránsujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el articulo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRE~éÑT AR EL LlCrr Ai'lTE ADJUDIC,f¡j)Q. 

6.1 Acreditación del Proveedor de encontrarse al corriente en el Cumplimiento de sus Obligaciones 
Fiscales. 

Con fundamento en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal, con 
independencia del documento presentado dentro del acto de presentación y apertura de proposiciones, el 
licitante que resulta adjudicado y para efectos de formalización del instrumento contractual deberá presentar 
opinión en sentido positivo y vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, la opinión 
en sentido positivo y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronales emitida por ellMSS, así como 
la constancia dll situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por el 
INFONAVIT sin adeudo y vigentll de conformidad con la Cuarta Rllgla dlll ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivíenda para los Trabajadores por el que se" 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones • 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 28 de junio de 2017. 

Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, invariablemente previo a la 
formalizaClOn del contrato, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA fiNANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia J 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de MéXICO, C.P. 11800, Iln días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16.00 a las 18'00 horas 

• I ,. ¡, ; 
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Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas que 
integren la propuesta. 

La omisión en la presentación de lo!, documentos descritos en este numeral, será motivo para no firmar 
el contrato por una causa atribuible al Proveedor. 

6.2 Responsabilidades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación ele dependencia ni 
de subordinación entre "LA FINANCIERA" Y el licitante y el personal de este último. El licitante se obliga a 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones 
derivadas de la presente convocatoria ante "LA FINANCIERA", asi como ante terceros. 

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución del 
objeto de la presente convocatoría. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con este numeral. 

El licitante acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 
laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce ·y manifiesta que no existe relación laboral, con 
base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación 
laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 
"LA F·INANCIERA", el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad 
laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento. 
notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FINANCIERA", lo que 
el licitante deberá comunicar mediante el Informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "LA 
FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a "LA FINANCIERA" 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión 
de· juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual 
se tiene por conclUido el juiCIO y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 
definitivamente conclUido, 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá eXhibir dentro del plazo de 
veinte dlas hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copia certificada 
del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "LA 

J 
FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. . 

En casI) de que elllcllante omita cumplir con los compromisos p. recisados en los párrafos anteriores dentro de ~ 
los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, '\ 
procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 
laboral competente. En consecuenCia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, el 
hcitante acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 
conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el IiC~inOSp;de la 

I ' < r: '" . .•. . 'r , ~ :....! ' , . , • Convco:::ator.,):J.3L¡..:;.,{,,:.; )11. u ..... lc:. N.lC )n :::. ,_ ,;U!:;-i",J, _ \-J . I' ''_~v l :- ,): *_ ! 
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presente convocatoria, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 
erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

6.3 Confidencialidad. 

El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA" o a ra que tenga acceso, 
sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 
prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o 
reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentac,ión a que tenga acceso el proveedor que' contenga o pueda cóntener 
información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido 
en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de 
dichos documentos y/o información; en el supuesto de que el proveedor incumpla con esta obligación, deberá 
pagar a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera 
incondicionalmente a "LA FINANCIERA" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de 
cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

El proveedor deberá proteger la información confidencial o reservada de "LA FINANCIERA", tales 
precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información confidencial o reservada 
al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios, tal comunicación se hará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato, por tal motivo, el proveedor asume 
expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos 
empleados a las Obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato, cuando la información confidencial 
o reservada ya no sea necesaria, el proveedor la devolverá a "LA FINANCiERA" o la destruirá, si esta asf lo 
solicitara. 

El proveedor notificará inmediatamente a "LA 'FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 
divulgación no autorizados de infOrmación confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en 
forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito al proveedor cuando los códigos, documentos, consumibles y 
archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y ,acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
el contenido del contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se 
sUjete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos, sin embargo, aquellos documentos, 
archiVOS e informaCión que "LA FINANCIERA" entregue al proveedor con carácter de confidencial, no podrán "f 
ser revelados. ~ 

6.4 No Negociación de Condiciones. ~ 
BajO ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
licitaCión o las propOSiciones presentadas por los licitantes. ' 

Se establece que el proveedor al que se I!Idjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de "LA 
FINANCIERA" . 

J, iI 
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6.5 Garantía de Cumplimíento del Contrato. 

FND 
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De conformidad a lo establecido en los artículos 48 de la Ley y 86 del Reglamento, el proveedor deberá otorgar 
la garantía relativa al cumplimiento del Contrato mediante Fianza emitida por una afianzadora legalmente 
constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de "LA FINANCIERA", 
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato sin considerar el IVA 

La fianza para garantizar el cumplimiento del Contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez dias 
naturales siguientes a la firma del Contrato. 

La póliza de fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la SHCP, ser expedida a favor de 
"LA FINANCIERA" Y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en la materia establece, lo siguiente: 

al La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Contrato y actos 
administrativos. . 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

el Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "la 
Convocante" . 

dI Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

el Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 
obligaCiones pactadas en el Contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autOridad competente. 

f) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento del 
proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. J 

hl la indicación del Importe total garantizado con número y letra. 

íl El proveedor deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento del Contrato por el 10% (diez por ciento )'\ 
del monto total máximo del mismo sin incluir ellVA 

LA PóLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "El 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR El ARTíCULO 48 DE A A lEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OJi!:!@.!\0'~ESENg 

..-# -_._ . . " -
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A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

B) 
C) 
D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE " LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, Así 
COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". . 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL MÁXIMO 
DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO 
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, 
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE " EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 
279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. . 

6.5.1 Devolución de la Garantla. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de "LA FINANCIERA". 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de "LA FINANCIERA", el servidor público 
facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

. . . 
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6.5.2 Póliza de Responsabilidad Civil 

El licitante ganador como parte de las garantías, deberá entregar a la Financiera una póliza de seguro de 
responsabilidad civil expedida por una institución de fianzas autorizada, dentro del mismo plazo que la fianza 
de cumplimiento, para garantizar el pago de cualquier daño que cause su personal. con motivo de la prestación 
del servicio, por el 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato. 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El titular del área requirente y/o administradora del contrato o a quien este designe con nivel minimo de Gerente, 
considerará recibidos y aceptados los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, conforme a las 
condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación y en el contrato correspondiente. 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

6.7.1 Condiciones de Precio. 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, 
con las siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es deCir no reaOndear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando ellVA 
F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que 

requiere "LA FINANCIERA", por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán Inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerarán fijos hasta 
que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 

Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación, "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible a "LA FINANCIERA", el proveedor previamente deberá 
prestar los serviCIOS a entera satisfacción de "LA FINANCIERA" Y deberá cumplir con los siguientes requisitos: J 
Al Que el proveedor envíe al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato de "LA 

FINANCIERA" al correo electrónico que para tal efecto indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal(es) 
dlgital(es) (CFDI versión 3.3) por internet correspondiente(s) en sus versiones XML y PDF el (los) que. 
deberá(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias " 
aplicables. 

B) Que junto con el CFDI referido, el proveedor anexará la documentación que acredite la oportuna prestación 
de los SE>rvlcios, y; 

C) Que el (los) CFOI correspondiente (s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el contrato respectivo, a entera satisfacción de "LA 
FINANCIERA" Incluyendo los archivos electrónicos con terminación XML y PDF. A 

A c:-..,¿¿ 
--- , _ _ o ~ 
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"LA FINANCIERA" se obliga a pagarle a el proveedor en el domicilio señalado en esta convocatoria o previa 
autorización por escrito del proveedor a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale 
el mismo, dicho pago se realizará de manera mensual, de conformidad con lo establecido en el Anexo No. 1 
de la presente convocatoria, en moneda nacional, dentro de los 20 dlas naturales contados a partir dé la 
recepción del (los) CFDI correspondiente (s), previa prestación de 105 servicios en los términos del contrato y 
sus Anexos. 

En caso de correcciones en el(los) CFDI, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, "LA 
FINANCIERA" a través del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará 
por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir para que una vez corregida lo(s) presente de 
nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito 
y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará dentro del plazo para el pago. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Si hubiere pagos en exceso, se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquel en que se soliciten 
y se cubrirán intereses conforme al artículo 51 de la Ley. 

6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licitación 
serán pagados por el Proveedor; "LA FINANCIERA" pagará el Impuesto al Valor Agregado y, demás Impuestos 
que procedan derivado de la prestación del servicio a que se refiere la presente convocatoria de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.9 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado se obliga con "LA FINANCIERA", a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y pe~Ulcios que pudiera causar a uLA FINANCIERA" o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios 
o entrega deJos bienes, viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho 
de propiedad intelectual reservado, en tal virtud, el licitante adjudicado manifiesta en este acto, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho 
de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás normativldad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso al proveedor en el domicilio previsto en el 
instrumento contractual que se suscriba, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, 
garantice salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter CiVil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole, 

El licitante adjudicado defenderá a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación, demanda o controversia, '~'\. 
sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad 
correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento); 
siempre y cuando "LA FINANCIERA" notifique inmediatamente por escr~o al proveedor de la c~ada j 
reclamación, demanda o controversia. 

SI como resultado de una reclamaCión , demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente necesarios para 
que "LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es). o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos. 

~ '.. -- . ' 
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En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales ' que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier Indole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los bienes y/o servicios inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto máximo 
total del contrato. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

El licitante adjudicado quedará obligado ante "LA FINANCIERA" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de la calidad de los bienes y/o servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que incurran, en los 
términos señalados en la Convocatoria a la licitación, en el contrato que se derive de esta licitación y/o en la 
legislación aplicable. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá cancelar la licitación, 
partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto de 
esta licitaciÓn, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA". -

En caso de cancelaCIÓn de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, "LA FINANCIERA" hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
;¡¡Iguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Titulo Sexto, Capitulo 
Primero de la Ley. 

6.12 Declaración de licitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 ele la Ley y 58 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" 
podrá declarar desierta la liCitación o partida íncluida en ésta, cuando: 

j 
A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación ' 

a través de medIOS remotos de comunicación electrónica. ' ~ 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente \ " 
convocatoria a la licitación. '\ 

C) Los precios de todos los serviCiOS ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 
realizada. 

-
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Cuando se declare desierta la licitación () alguna partida(s) y persista la necesidad de contratar con el carácter 
y requisitos solicitados en la primera lic~ación , "LA FINANCIERA" podrá em~ir una segunda convocatoria, o 
bien optar por el supuesto de excepción previsto en el articulo 41 fracción VII de la Ley. 

6.13 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.13.1 A la Convocatoria a la Licitación. 

" LA FINANCIERA" podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el 
séptimo día natural previo ai acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por ios licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.13.2 Al Contrato. 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley, asi como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.14 Suspensión del Servicio. 

SI en la prestación de los servicios se presenta caso fortuito o de fuerza mayor, "LA FINANCIERA" bajo su 
responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación del proveedor, "LA FINANCIERA" reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, los cuales deberán ser razonables y estén debidamente 
comprobados y se reiacionen directamente con los servicios objeto del contrato en términos de lo establecido en el 
artículo 102; fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
además de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

"LA FINANCIERA" podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión 
temporal, notificando la fecha en que pOdrá reiniciar la prestación de los servicios. 

En cualquiera de los cesas previstos en este numeral, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez días naturaies de anticipación, asimismo se pactará por las partes el plazo de ~ 
suspensión. a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. \ 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un díctamen debidamente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

6,15 Controversias. j 
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se denve de la presente lic~ación , serán resueltas por los Tribunales Federales 1 A - t ... 
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de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SHCP, exhiba los archivos 
electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.17 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo 1110. 15 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001-E39-2019", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 16 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". 

De confom1ldad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, los 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Secretaría de la Función Pública. www.gob.mxlsfp 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Álvaro 
Obregón, C. P 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica ~ 
https:ílcompranet.funClonpublica gob.mx: o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en "LA \ 
FINANCIERA", ubicadas en Agrarismo No. 227, Piso 3, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad 
de México. 

7.1 Restricciones. 
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En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 

l. FORMATOS ANEXOS. 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION No. DE ANEXO 

Descripción de los servicios objeto de la licitación Anexo No. 1 

Modelo de proposición económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el. licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No. 10 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 

EstratificaCión de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 . 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. Anexo No. 13 

E,;crito de declaraCión de integridad para licitantes y proveedores que NO tiene ninguna Anexo No. 14 
situación de conflicto de interés real o potencial, para personas físicas o morales. 

Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 15 

"Nota informativa para participantes de paises miembros de la organización Anexo No. 16 "t \ 
j 

~ . -
!~, l.: i:. , :; . ~ .~h:~:: - ~!.t \'l j~;·, N-:. :./.~O:'( H/'.h',JJ~-=:~·1-:7.0·iC 

g 
~ I ~51 . 



SHCP 

ANEXO No 1 

DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA 
NACIONAL CON ENTREGA AL DIA SIGUIENTE, CON RECOLECCiÓN EN LOS DOMICIUOS DE 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL' Y 
PESQUERO 

,....---~~~~~~-...... =::;::-:.::o~==~=~---_. -.. -.--... --------¡ 
Obieta dala Co,ºIG*Ió" ~_~ __ . __ - 0;-;---,---1 

Servicio de Mensajería y Paqueterla Nacional con Entrega al Dia Siguiente, con Recolección en los 
Domicilios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

,..--- - , _ _ ,_ ' ~~161:!~is.l! d! los !!&Jclos~I!Ol(l d_ la contl1lbclón 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO, 

1. COBERTURA. 

"EL LICITANTE" a través de su propuesta técnica, deberá manifestar que cuenta con cobertura de recolección 
y entrega en la totalidad de los domicilios de las representaciones (puntos de origen-destino) de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante "LA FINANCIERA"), así como 
la entrega en los domicilios (puntos de destino) a nivel nacional que se señalen en cada uno de los envíos, 
mismos que pueden variar ylo modificarse en el transcurso del contrato a formalizarse, esto conforme a las 
necesidades de "LA FINANCIERA". 

Para lo anterior se dan a conocer los domicilios de las sedes (origenes-destinos) de "LA FINANCIERA" 
distribuidas en todo el territorio nacional , los cuales podrán actualizarse ylo modificarse en el transcurso de la 
prestación del servicio. 

CORPORATIVO CIUDAD DE MEXICO) 
NO. IAREA EDO. DOMICILIO 

1 Oficinas Centrales CDMX 
Agrarismo # 227, Colonia Escandón; Alcaldía Miguel 
Hidalgo C.P .11800 Ciudad de México. 

2 Almacén General CDMX 
Calle Sur 71 #. 332, Colonia Banjidal, Alcaldía. 
Iztapalapa, C.P, 09450 Ciudad de México. 

COORDINACION REGIONAL CENTRO..ocCIDENTE 
NO, AREA EDO. DOMICILIO 

1 
Coordinación Regional 

JAL 
Av. Inglaterra No. 3446, Colonia Vallarta San Jorge, 

Centro-Occidente C.P. 44690, Guadalajara, Jalisco 
Avenida de la Convención de 1914 Norte #803 B, 

2 Aguascalientes AGS Fraccionamiento Circunvalación Norte, C.P. 20020, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

3 Ameca JAL 
Vallarta # 37, Colonia. Centro C.P. 46600, Ameca, 
Jalisco. 

4 Apatzingán MICH 
Juan N. Alvarez No. 4 Colonia Morelos, C.P. 60640 
Apatzingán, Michoacán, 

--- . . 
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5 Aullán JAL 
Antonio Borbón # 26, Zona Centro C.P. 48900, 
Autlán, Jalisco 

6 Celaya GTO 
Parque Floresta No. 102 locales 26 y 27, Plaza 
Veleros, Fraccionamiento del ParQue C.P. 38010 
Calle Efrain Buenrostro Número. 44-A, Colonia San 

7 Ciudad Guzmán JAL Pedro, C.P. 49080, Ciudad Guzmán, Jalisco. Entre 
las Calles Ovamel v Pino .. 

8 Colima COL 
Calzada Pedro Galván # 52 Norte. Colonia Centro 
C.P. 28000, Colima, Colima 
Prolongación Avenida Guerrero # 3427 

9 Irapuato GTO Fraccionamiento Las Plazas C.P. 36620; Irapuato, 
Guanajuato 

10 La barca J"AL 
Prisciliano Sánchez # 137 Colonia Centro, C.P. 
47910; La Barca, Jalisco. 
Boulevard Lázaro Cárdenas # 781 , Local 46 Plaza 

11 La Piedad MICH Boulevard Fraccionamiento Peña C.P. 59389; La 
Piedad Michoacán. 
Avenida Melchor Ocampo # 31 Colonia Infonavit 

13 Lázaro Cárdenas MICH Nuevo Horizonte C.P. 60950 Lázaro Cárdenas, 
Michoacán. 

14 Maravatio MICH 
Francisco 1. Madero N° 411, Colonia Centro, C.P. 
61250; Maravatio, Michoacán. 

15 Morelia MICH 
Avenida Acueducto # 1654, Colonia Chapultepec 
Norte, C.P. 58260; Morelia, Michoacán. 
Febronio Uribe # 114 Local 2 Plaza Santa María Zona 

16. Puerto Vallarta JAL Hotelera Las Glorias C.P. 48333; Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

17 Querétaro QRO 
Ejército Republicano No. 121, 2do. Piso, Colonia 
Carretas C.P. 76050; Querétaro Querétaro. 

18 Santiago Ixcuintla NAY 
Calle Allende No. 39, Portales Guerra, Zona Centro, 
C.P. 63300; Santiaao Ixcuintla, Navarit 
Boulevard Anacleto González Flores No. 945, 

19 Tepatitlán JAL Colonia Centro, C.P. 47600; Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. 

20 Tepic NAY Avenida Heroico Colegio Militar #. 213, Colonia 
Centro C.P. 63000; Te Die, Navarit 

21 Uruapan MICH Avenida Américas # 108, Colonia Morelos C.P. 
60050; Uruaoan, Michoacán. 

22 Valle de Santiago GTO 
Calle Dfaz Mirón #. 29, Zona Centro, C.P. 38400; 
Valle de Santiaao, Guanajuato. 

23 Zamora MICH 
Av. Madero sur # 403- B Colonia Centro C.P. 59600; 
Zamora, Michoacán. 

COORDINACiÓN REGIONAL NOROESTE 

NO. ÁREA EDO. DOMICIUO 

1 
Coordinación Regional 

SON 
Boulevard Eusebio Kino #129, Colonia 5 De Mayo, 

Noroeste C.P. 83010; Hermosillo, Sonora 

2 Hermosillo SON Boulevard Eusebio Kino #129, Colonia 5 De Mayo, 
C.P. 83010; Hermosillo, Sonora 

3 Ensenada BCN 
Ave. Soto 124 Local A y B, Colonia Granados, C.P. 
22840, Ensenada, Baja California • 

~ _. . . 
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4 Mexicali BCN Boulevard Benito Juárez, # 3420, Colonia Sanchez 

Taboada, C.P. 21360; Mexicali, Baja California Norte 

5 La Paz BCS Ignacio Allende SIN Esq. Aquiles Serdán, Colonia 
Centro, C.P. 23000; La Paz, Baja California Sur 
Boulevard Agustín Olachea Esq. Miguel Hidalgo, 

6 Cd. Constitución BCS Plaza Bonita, Local 5-A, Colonia Centro; C.P. 23600, 
Ciudad Constitución, Baja California Sur 
Boulevard Emiliano Zapata No. 2424, Esquina 

7 Culiacán SIN Puerto de Tampico, Colonia Vallado, C.P. 80160, 
Culiacán, Sinaloa 
Plaza Varsovia, Locales 8,9,10 Y 11 Planta Baja, 

8 Los Mochis SIN Calle Gabriel Leyva Solano 700 sur, Colonia Centro, 
C.P. 81200, Municipio: Ahome; Los Mochis, Sinaloa. 
Calzada Gabriel Leyva # 2821 Local 9, Centro 

9 Mazatlán SIN Comercial Plaza del Parque, Colonia Casas 
Económicas, C.P. 82028; Mazatlán, Sinaloa 

10 Guasave SIN Cuauhtémoc y Norzagaray SIN, Colonia Centro, C.P. 
81000; Guasave, Sinaloa 

11 Ciudad Obregón SON Sinaloa # 209, Esq. Guerrero, Colonia Centro, C.P. 
85000; Ciudad Obreqón, Sonora 

I 12 Navojoa SON Avenida Talamante # 602 esquina Quintana Roo, 
Colonia Centro, C.P. 85800; Navojoa, Sonora 
16 de Septiembre # 609, esquina Francisco Eusebio 

13 Magdalena SON Kino, Colonia Centro, C.P. 84160; Magdalena de 
Kino, Sonora 

14 Vicam SON Carretera Internacional México - Nogales, KM 48-
250 C.P. 85510; Vicam, Sonora 
Calle Segunda N° 200, entre Av. Félix Contreras y 

15 San Luis Río Colorado SON Av. Revolución. Plaza Comercial Gabriela local 3 
interior. Colonia Comercial , cp. 83449, San Luis Río 
Colorado, Sonora 

COORDINACIO N REGIONAl NORTE 
NO. AREA EDO DOMICILIO 

1 Coordinación Regional NL José Benítez #2500 Poniente Colonia Obispado C.P. 
Norte 64060· Monterrey, Nuevo León. 

Boulevard Tomás Fernández # 7930, Interior 301 
2 Cd. Juárez CHIH Colonia Campestre Juárez, C.P. 32460, Ciudad 

Juárez, Chihuahua. 

3 Cd. Mante TAMPS Calle Miguel Hidalgo # 1001 Sur Esquina Altamira 
Zona Centro C.P. 89800; Ciudad Mante, Tamaulipas. 

4 Cd. Valles SLP Boulevard México-Laredo # 608, Local 4 Zona Centro 
C.P. 79000; Ciudad Valles, San Luis PotosI. 
Boulevard Tamaulipas, entre Calles Veracruz y 

5 Cd. Victoria TAMPS Coahuila # 1626 Colonia Periodista C.P. 87040; 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Avenida de la Juventud No. 4101 , Local 21, Plaza 
6 Chihuahua CHIH Comercial Las Canteras, C.P. 31115, Chihuahua, 

Chihuahua. 

• 
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7 Cuauhtémoc CHIH Calle 31 # 3114, entre Morelos e Hidalgo Colonia 
Francisco Villa, C.P. 31530; Cuauhtémoc, Chihuahua 
Avenida Río Conchos y Avenida Cuarta Oriente # 4 

8 Delicias CHIH Colonia Centro, C.P. 33000 Ciudad Delicias, 
Chihuahua. 
Bruno Marlínez # 105 Sur entre Calles Negrete y 

9 Durango DGO Aquiles Serdán, Colonia Centro, C.P. 34000 
DuranQo, DuranQo. 

10 Guadalupe Victoria DGO 
Calle Felipe Carrillo Puerto # 209 Oriente C.P. 34700, 
Guadalupe Victoria, DuranQo. 
Calle Séptima esquina con Francisco Sarabia # 61 

11 Hidalgo del Parral CHIH Colonia Altavista C.P. 33860 Hidalgo del Parral, 
Chihuahua. 

12 Monclova COAH 
Boulevard Francisco 1. Madero # 1103-A, Colonia 
Guadalupe C.P. 25750, Monclova, Coahuila. 
Avenida Francisco 1. Madero # 2911 Poniente 

13 Monterrey NL Colonia. Mitras Centro (Edificio Banobras), C.P. 
64460; Monterrey, Nuevo León. 
Avenida Alvaro Obregón # 501 Planta Alta, Colonia 

14 Nuevo Casas Grandes CHIH Centro C.P. 31700 Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua. 

15 Reynosa TAMPS 
Brecha Número 102, KM. 79, Carretera Reynosa-
Matamoros, C.P. 88500; Revnosa, Tamaulipas. 

16 Rio Grande ZAC 
Calle Bravo Número 1, Altos, Colonia Centro, C.P 
98400; Río Grande, Zacatecas 
Cuauhtémoc 966-A y 974-A Poniente, Colonia 

17 Sabinas COAH Manuel López Huitrón, C.P. 26739; Entre José 
Ramos y Mariano Abasolo; Sabinas, Coahuila. 

18 Saltillo COAH ' Boulevard Galerías No. 200, interior 41, Colonia villa 
OUmpica, C.P. 25230, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Avenida Venustiano Carranza Numero 2076, 

19 San Luis Potosí SLP 
Esquina Valentín Gama, Locales 52,53 y 54, 
Fraccionamiento Polanco, San Luis Potosí, S.L.P. 
C.P. 78220 Edificio Las Terrazas Quinto Piso. 

20 Tlaltenango ZAC 
Heroico Colegio Militar # 4, Colonia Centro, CP. 
99700, TlaltenanQo, Zacatecas. 

21 Torreón COAH 
Boulevard Independencia # 120 Oriente, Colonia 
Centro, C.P. 27000; Torreón, Coahulla 
Avenida Lázaro Cárdenas SIN entre Juárez e 

22 Valle hermoso TAMPS Hidalgo, Zona Centro C.P. 87500, Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

1\ 23 Zacatecas ZAC Boulevard López Mateos # 600 Zona Centro, C.P 
98000; Zacatecas, Zacatecas. 

COORDINAC ON REGIONAL SUR 
NO. AREA EDO. DOMICILIO 1 

1 
Coordinación Regional 

PUE Boulevard Hermanos Serdán # 253 Colonia Aquiles, 
Sur Serdán C.P. 72140; Puebla, Puebla. I , 

DJ. 
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Privada de Vire No. 2, 1 er Piso. Edificio Rafael 
2 Atlacomulco MEX Valencia Colonia Centro, C.P. 50450; Atlacomulco, 

Estado de México 
Avenida España, Lote 1, Manzana 3, No. 749 A, 

3 Veracruz VER Entre calles Rafael Freyre y Simón Bollvar, 
Fraccionamiento Reforma, C.P. 91919; Veracruz, 
Veracruz. 

4 Cd. Serdán PUE Avenida 16 de Septiembre # S05 Colonia Centro C.P. 
75520; Ciudad Serdán, Puebla. 

5 Chilpancingo GRO 
Paseo Alejaridro Cervantes # 38, Colonia Universal , 
C.P. 39080, Chilpancingo, Guerrero 

6 Córdoba VER 
I Calle 8 No. 519, Entre Av. 5 y 7, Colonia. Centro C.P. 
94S00; Córdoba, Veracruz. 

7 Cuautla MOR Calle del Peñón 1·A, Colonia Manantiales, C.P. 
62746, Cuautla, Morelos. 

8 Huajuapan de León OAX 
Calle Reforma # 36 B, Planta Baja, Colonia Centro, 
CP.69000; Huajuapan de León Oaxaca 

9 Ixmiquilpan HGO 
Calle Frambuesa # 4, Fraccionamiento la Huerta, 
Colonia Centro C.P. 42300; IxmiQuilpan, Hidalgo. 
Avenida Allende # 303, Entre Avila Camacho y 

10 Martínez de la Torre VER Melchor Ocampo, Colonia Centro C.P. 93600; 
Martínez de la Torre, Veracruz. 

11 Oaxaca OAX 
Calle Garcia Vigil y Matamoros; Colonia Centro C.P. 
68000; Oaxaca, Oaxaca. 

12 Ometepec GRO 
Av. Cuauhtémoc # SO, Colonia Centro, CP. 41700, 
Ometepec, Guerrero 
Av. Revolución No. 1307, Local 2, Centro Comercial 

13 Pachuca HGO Plaza Bella de Pachuca C.P. 42060, Pachuca, 
Hidalgo 

14 Pánuco VER 
Calle 5 de Mayo, W 10, Esquina Ignacio de la Llave, 
Altos Colonia Centro, C.P. 93990, Panuco, Veracruz 

15 Petatlán GRO 
Calle Independencia # 148, Colonia Centro, CP. 
40850 Petatlán, Guerrero 
Calle Insurgentes esquina 16 de septiembre no. 607, 

16 Poza Rica VER Colonia Tajín, C.P. 113330 
Poza Rica Veracruz. 

17 Puebla PUE 
Boulevard Hermanos Serdán No. 253, Colonia 
AQuiles Serdán, C.P. 72140; Puebla, Puebla. 
Calle Francisco 1. Madero #. 183 esquina Díaz Mirón, 

18 San Andrés Tuxtla VER Colonia Centro C. P. 95700; San Andrés, Tuxtla, 
Veracruz. 

Santiago Pinotepa 
Calle 9A. Sur, Colonia El Puente, Entre Av. Carranza 

19 OAX Y 2" Pte., C.P. 71600; Santiago Pinotepa Nacional, 
Nacional 

Oaxaca. 

20 Tehuantepec OAX 
Calle Juana C. Romero # 60 Interior 18 Altos Colonia 
Barrio Laborio C.P. 70760 Tehuantepec, Oaxaca. 
Calle Mina No. 213, Altos, Esquina 

21 Teziutlán PUE Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 73800, Teziutlán, 
Puebla 

22 Tlaxcala TLAX Calle Xicoténcatl # 8 Colonia Centro C.P. 90000; 
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23 Toluca 

24 Tuxpan 

25 Tuxtepec 

26 Xalapa 

MEX 

VER 

OAX 

VER 

Av. Solidaridad las Torres No. 511, Local 5, Zona B 
(Anteriormente local 4-1, 14, 15-A, 16 Y 17) Colonia 
Providencia, Metepec, Estado de México, C.P. 
52177. 
Avenida Morelos # 32 Colonia Centro C.P. 92800, 
Tuxpan, Veracruz. 
Avenida Mariano Matamoros # 370, Colonia Centro, 
C.P. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 
Palacio Federal de Xalapa, Calle Diego Leño SIN., 
Esquina Zamora, Colonia Centro, C.P. '91000, 
Xalapa, Veracruz. 

1-'""'~-,-__ ---y=_=__---=C=OO=RDlNAClor. rtEGlONAl SURESTE 
NO. AltEA EDO. DOMICILIO 

1 
Coordinación Regional 
Sureste 

2 Campeche 

3 Cárdenas 

4 Comitán 

6 Mérida 

7 Chetumal 

8 Tapachula 

9 Tonalá 

10 Tuxtla Gutiérrez 

11 Villaflores 

12 Villahermosa 

YUC 

CAMP 

TAB 

CHIS 

YUC 

QR 

CHIS 

CHIS 

CHIS 

CHIS 

TAB 

Calle 18 NUM.204 "A" x 23 y 25 Colonia García 
Gineres C.P. 97070, Mérida, Yucatán. 
Avenida Luis Alvaro ~arret #. 3 esquina Avenida 
María Lavalle Urbina y Area Ah-Kin Pech Local 1, 1 er 
Piso C.P. 24010; Campeche, Campeche. 
Prolongación Josefa Ortiz de Domrnguez SIN 
Colonia Empleados de Recursos Hidráulicos. C.P. 
86500 Cárdenas, Tabasco. 
7a Avenida Pte. Norte. 50-B Barrio de Candelaria 
C.P. 30060; Comitán, Chiapas. 
Calle 18 # 204 nA" X 23 Y 25 Colonia García Gineres 
C.P. 97070; Mérida, Yucatán. 
Carretera Chetumal-Bacalar Km. 3.5, Colonia 
FOVISSSTEE 5a Etapa, C.P. 77040; Chetumal, 
Quintana Roo. (inmueble . SAGARPA Edificio nB" 
frente al aeropuerto 1 
Calle 5A. Avenida Norte # 11 entre Central y Primera 
Oriente. Colonia Centro, C.P. 30700; Tapachula, 
Chiapas. 
Avenida Hidalgo # 30 x Nicolás Bravo y Rio 
Samatenco, Colonia Barrio las Flores. C.P. 30500; 
Tonalá, Chiapas. 
Boulevard Belisario Domínguez numo 5580-D entre 
Av. Boulevares y Av. Los Tulipanes, Fraccionamiento 
Los Tulipanes, C.P. 29050 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
1 a Avenida Sur Esquina 1 a Calle Poniente SIN 
Primer Piso, Colonia Centro C.P. 30470; Villaflores, 
Chiapas. 
Avenida César Sandino No. 741, 20 Piso, entre' 
Avenida Quintín Arauz y Av. 16 de septiembre, 
Colonia 1" de Mayo C.P. 86190; Villa hermosa 
Tabasco. 

MODALIDADES DEL SERVICIO. 

Nacional con entrega en destino al día hábil siguiente. - Todos los envíos que requiera realizar "LA 
FINANCIERA" en esta modalidad, deberán entregarse en el destino al día hábil siguiente de realizada la 
entrega del envío al personal de "EL PRESTADOR". En aquellos casos en que debido al des ino no sea 
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posible lo anterior, los envíos deberán realizarse en la modalidad Nacional con entrega en destino de dos a 
tres dlas hábiles. 

Nacional con entrega en destino de dos a tres dias hábiles. - Esta modalidad se aplicará de acuerdo a las 
necesidades de "LA FINANCIERA" y/o en los envíos que no aplique la modalidad de entrega al día siguiente. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, "EL LICITANTE" deberá integrar debidamente r"quisitado en su 
propuesta Técnica, el formato del APÉNDICE 1 del presente anexo, con la manifestación de la 
modalidad aplicable a cadauno de los domicilios señalados en el directorio de entidades y localidades 
a nivel nacional de "LA FINANCIERA" estipulados en el numeral 1 del presente anexo. 

Por lo anterior, yen atención a las necesidades de la operación de "LA FINANCIERA" las propuestas técnicas 
de "EL LICITANTE", deberán contener como mlnimo el 60% de cobertura en la modalidad de día hábil 
siguiente, por lo que las propuestas técnicas que no cubran este requisito, serán desechadas en el proceso 
de evaluación. 

PRESTACiÓN INTEGRAL DEL SERVICIO CON DESTINOS NACIONALES. 

"EL LICITANTE" deberá integrar en su propuesta Técnica que el servicio se realizará de forma integral, es 
decir que no se subcontratará a terceros. 

Para tal efecto, "EL LICITANTE" deberá integrar en su propuesta técnica, un escrito libre conteniendo: 
La manifestación por escrito de garantía de que cuenta con la capacidad técnica, conteniendo la descripción 
detallada de: capacidad instalada, flota de transporte, almacenes, sistemas, etc. 

La manifestación por escrito de garantía de que cuenta con la capacidad y experiencia de los recursos 
humanos para la prestación del servicio. 

CARACTERisTICAS DE LAS GUÍAS. 

"EL LICITANTE" deberá garantizar por escrito en su propuesta técnica que las gulas suministradas a "LA 
FINANCIERA" para la prestación del servicio, contarán con las siguientes características: 
No tendrán costo para "LA FINANCIERA", ya que la prestación del servicio en la presente contratación deberá 
realizarse en la modalidad de pago a mes vencido de acuerdo al número de envios realizados, modalidades y 
sobrepesos generados. 
Las gulas nacionales en la modalidad de dla siguiente, deberán amparar hasta un 1 kg de peso. 
Las gulas nacionales en la modalidad de doS a tres dlas, deberán amparar hasta 5 kg de peso. 
Las gulas nacionales NO deberán tener fecha de caducidad durante la vigencia del contrato. 

DIRECTORIO DE LOS RESPONSABLES. 

"EL LICITANTE" deberá integrar en su propuesta Técnica, el directorio de contacto de los responsables para 
la atención y supervisión del servicio, de los casos que lo ameriten. 

Los datos mlnimos que deberá contener dicho directorio son los siguientes: 
Nombre completo 
Cargo 
Domicilio 
Teléfono oficina 
Teléfono móvil 
Correo electrónico 

. . 
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SERVICIOS DE INFORMACiÓN Y ATENCiÓN AL CLIENTE. 

• 

"EL LICITANTE" deberá manifestar por escrito en su propuesta técnica, que cuenta con un Centro de atención 
telefónica (Call center) en operación con linea 01-800 y que se encontrará en operación durante la vigencia 
del contrato, para lo cual deberá señalar dentro de su propuesta técnica el número 01-800 del Centro de 
Atención Telefónica con el que opera, mismo que será verificado en el proceso de evaluación. La propuesta 
técnica de "EL LICITANTE" que no cubra este requisito, será desechada en el proceso de evaluación. 

"EL LICITANTE" deberá manifestar por escrito en su propuesta técnica, que cuenta con una página en internet 
que contenga y proporcione información en tiempo real de los envros realizados a nivel nacional, con la opción 
para la obtención e impresión de la información proporcionada en dicha página, para lo cual deberá incluir 
dentro de su propuesta técnica tanto la liga de la página de internet, como una impresión de la misma, la cual 
será verifICada por "LA FINANCIERA" en el proceso de evaluación. 

"EL LICITANTE" deberá designar sin costo alguno para "LA FINANCIERA" un ejecutivo de cuenta para el 
segu imiento, atención y resolución de cualquier situación que se presente en la prestación del servicio, para 
lo cual deberá proporcionar dentro de su propuesta técnica el curriculum de la persona propuesta, señalando 
su experiencia y antigüedad en la empresa de "EL LICITANTE". 

SEGURO EN LOS ENVíos. 

Seguro automático: "EL LICITANTE" deberá señalar en su propuesta técnica la garantfa de que el servicio 
contará con un seguro automático con valor antes de IVA, de 30 Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
vigentes, por envío. 

Seguro Adicional: "EL LICITANTE" deberá sef'\alar en su propuesta técnica la garantra de que el servicio 
contará, durante la vigencia del contrato a formalizarse, con un seguro adicional, con el propósito de asegurar 
los envíos con valor antes de IVA, superior a las 30 Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes y 
hasta $100,000 antes de I.VA, por envío (gula única o varias guías en un solo evento) que realice "LA 
FINANCIERA", para lo cual deberá señalar el importe antes de I.VA y condiciones que aplícarán a dicho 
seguro adicional. El uso de dicho seguro adicional, será opcional para ' LA FINANCIERA' . 

CARGOS ADICIONALES. 

La propuesta técnica de "EL LICITANTE", deberá integrar todos los conceptos y costos para la correcta y 
oportuna prestación del servicio, por lo que "LA FINANCIERA" no reconocerá ni pagará ningún cargo 
adicional en la restación del servicio. 

Pluo 

lugar. 
El plazo para la ejecución de los servicios será del dla 1° de Junio al31 de diciembre 

Plazo l lJ . ConiIl~~CiI ~nife¡". . ~ , 
de 2019. 
"EL LICITANTE" deberá integrar en su propuesta Técnica manifestación por escrito de 
que, durante la vigencia del contrato, el servicio de recolección se realizará a nivel 
nacional en los domicilios del Corporativo, Coordinaciones Regionales y Agencias de "LA J 
FINANCIERA" estipulados en el Numeral 1 del presente Anexo Técnico, así como el 
servicio de entrega en los domicilios que "LA FINANCIERA" le sef'lale en cada uno de 
los envlos con destinos nacionales. 
Modalidad del servicio. 
La prestación del serviCIO, se deberá realizar en las dos modalidades siguientes: 

.. 
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r-- I Nacional con entrega en destino al día hábil siguiente. - Todos los envíos que requiera 
"LA FINANCIERA" en esta modalidad, deberán entregarse en el destino al día hábil 
siguiente de realizada la entrega del envío al personal de "EL PRESTADOR" del servicio. 
En aquellos casos en que debido al destino no sea posible lo anterior, los envíos deberán 

I realizarse en la modalidad Nacional con entrega en destino de dos a tres días hábiles. I , 

f , 
I 
I 
I 

Nacional con entrega en destino de dos a tres días hábiles. - Esta modalidad se 
aplicará de acuerdo a las necesidades de "LA FINANCIERA" y/o en los envíos que no 
aplique la modalidad de entrega al día siguiente. 

Horario de recolección y entrega en la prestación del servicio. 
De recolección en "LA FINANCIERA": "EL LICITANTE" se compromete a que la 

, recolección a nivel nacional en los domicilios de "LA FINANCIERA" señalados en el 
Numeral 1 del presente Anexo, se realizará en dias y horas hábiles comprendidas de las 
9:00 a las 18:00 horas. 

De entrega a nivel nacional: "EL LICITANTE" se compromete a que la entrega en los 
domicilios que "LA FINANCIERA" señale en cada uno de los envios, se realizará en días 
y horas hábiles comprendidas de las9:00 a las 18:00 horas. 

Devolución de envios no entregados por motivos no Imputables al prestador del 
servicio. 

I "EL LICITANTE" acepta que se realizarán dos intentos consecutivos en días y horas 
hábiles para la entrega de los envíos e informará de inmediato a "LA FINANCIERA" por 

I medio electrónico o vía telefónica, los casos en que no se hubiera podido efectuar la 
I entrega, asi como el motivo. 

En estos casos, la devolución al Remitente de "LA FINANCIERA" se realizará dentro de 
un plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la instrucción de la devolución que realice 
el personal designado por "LA FINANCIERA" en cada una de sus representaciones. 
Para tales efectos, "LA FINANCIERA" proporcionará a "EL PRESTADOR" el Directorio 

, de servidores públicos responsables de la supervisión del servicio en el Corporativo y en 
: las Coordinaciones Regionales, y mantendrá informado a "EL PRESTADOR" cuando 
i procedan cambios y/o actualizaciones. 
I 

¡"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que, a excepción de caso fortuito 
o fuerza mayor, las devoluciones de los envíos no entregados en destino deberán 
realizarse al Remitente de "LA FINANCIERA" en un lapso no mayor a 5 (cinco) días J 

' hábiles después de que "EL PRESTADOR" del servicio reciba instrucciones en cada 
I caso, por parte del personal designado por "LA FINANCIERA" en cada una de sus 
I representaciones. 
I ¡ Suministro de guías para la prestación del servicio. 

I "EL PRESTADOR" del servicio sólo atenderá las solicitudes de suministro de guías por 
parte de "LA FINANCIERA", que se realicen por escrito con firma autógrafa del servidor 

1 público responsable de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra 
r Pública de "LA FINANCIERA", o del área que ésta determine. 
¡ . 
I "EL PRESTADOR" entregará las guías a la Gerencia de Servicios Generales, .-, 
, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", mediante recibo en hoja con 
i membrete de "EL PRESTADOR", Y recepción por parte de "LA FINANCIERA", a través \ 
: de sello, nombre y firma de la persona que designe por escrito la Gerencia de Servicios . 

Generales, Mantenimiento Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

( 
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Guías con destinos Nacionales: "EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta 
técnica que las guías no tendrán costo alguno para "LA FINANCIERA", Y que serán 
suministradas a "LA FINANCIERA", durante la vigencia del contrato, en las cantidades 
requeridas. El plazo para su entrega no deberá exceder de 3 (tres) días hábiles a partir 
de la recepción de la solicitud que presente la Gerencia de . Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", por escrito o mediante correo 
electrónico por personal autorizado por el administrador del contrato. 

"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que el costo de la prestación del 
servicio incluye el suministro del material y elementos necesarios (bolsas con sello 
autoadherible, etiquetas, y todo aquello que "EL LICITANTE" considere necesario) para 
realizar los envíos en forma eficiente y segura, por lo que "LA FINANCIERA" no pagará 
costos adicionales por concepto de dichos materiales y suministros. El plazo para la 
entrega de los insumos no deberá exceder de 3 (tres) días hábiles a partir de la recepción 
por parte de "EL PRESTADOR", de la solicitud por escrito realizada por la Gerencia de 
Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

Sobrepesos generados en el servicio. 
I "EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que, en caso de generarse 

sobre pesos adicionales a la modalidad de los envíos que corresponda, deberá registrarlos 
en el estado de cuenta y facturas correspondientes del mes de que se trate. 

Atención y supervisión del servicio. 
"EL'uCITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que el personal que designe al 
inicio o bien actualice durante la vigencia del contrato, para la atención y supervisión del 
servicio, deberán resolver a la brevedad y oportunamente a satisfacción de "LA 
FINANCIERA", las incidencias ylo situaciones de carácter ordinario ylo extraordinario en 
el servicio que se presenten durante la vigencia del contrato. 

Servicios de información y atención al Cliente. 
"EL PRESTADOR" deberá brindar, durante la vigencia del contrato, la atención a los 
usuarios de "LA FINANCIERA" a nivel nacional, a través del Centro de Atención 
telefónica 01-800 y dar el seguimiento de los envíos realizados por ésta. Será motivo de 
rescisión del contrato, previa notificación a "EL PRESTADOR", si el servicio de 
Información y atención al Cliente del presente numeral deja de prestarse por cualquier 
motivo a "LA FINANCIERA". 

"EL PRESTADOR" deberá proporcionar, durante la vigencia del contrato que se 
formalice, Información en tiempo real de los envíos realizados a nivel nacional, con la 
opción para la obtención e Impresión de la información proporcionada .a través de su 
página de internel. 

"EL PRESTADOR" a través del Ejecutivo de Cuenta designado, deberá dar atención a 
las soliCitudes que realice "LA FINANCIERA" para el seguimiento. atención y resolución 
de cualquier naturaleza (ordinaria. extraordinaria o urgente). 

Seguro en los envlol. j 
Seguro automático: "EL LiCiTANTE" se obliga a través de su propuesta técnica. a que 
todos los envíos a nivel nacional que realice "LA FINANCIERA" deberán contar con 
seguro automático con valor mínimo antes de I.VA, de 30 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes por envío. 9 

, , 

L 1, ), ·~ i ":I) I ·: ~;:'; ,J~, :-¡: :~"', I ~,). u ... C(\");'''V,I' ~\)'):Mr::jf:'<O~ü 
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Seguro adicional: "EL LICITANTE" se compromete a través de su propuesta técnica 
que el servicio contará con un seguro adicional, con el propósito asegurar los envíos con 
valor antes de I.VA, superior a los 30 días de Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
y hasta $100,000.00 antes de IVA por envío (guía única o varias guías en un solo 

I evento) que realice "LA FINANCIERA". "EL LICITANTE" deberá aceptar mediante su 

I propuesta técnica que el uso de dicho seguro adicional, será opcional para "LA 
, FINANCIERA". 

"EL LICITANTE" deberá señalar en su propuesta técnica, el costo antes de 1.v.A. del 
seguro adicional y sus condiciones de forma clara y amplia. 

"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que, en caso de que "LA 
i FINANCIERA" haga uso del seguro adicional, el importe se registrará por separado en 

1 

los comprobantes fiscales digitales respectivos del mes de que se trate, y deberá señalar 
I el número de folio de la guía al que se haya autorizado y asignado dicho seguro adicional. 
i 

I 
"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que, para el uso, aceptación y 
pago correspondiente, el seguro adicional deberá contar previamente con la solicitud y/o 

I autorización por escrito y/o medios electrónicos, del personal de designado por la "LA 
FINANCIERA". "LA FINANCIERA" no reconocerá la aplicación y facturación del seguro 
adicional, si no se cuenta con la solicitud y/o autorización previa por escrito y/o medios 
electrónicos respectivos. 

Suceso de Robo en los envíos. 
"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica, la obligación, durante la vigencia 
del contrato que se formalice, de: 

• 

• 

• 

Informar a "LA FINANCIERA", en casos de robo de documentación y/o bienes 
de la misma entregados para su envío. 

• 

Dar aviso INMEDIATO por medio electrónico y/o por escrito del suceso de robo 
en el que se encuentren involucrados envíos realizados por "LA FINANCIERA". 
Realizar las <lcciones para entregar en el mínimo plazo de tiempo la entrega de 
la documentación relacionada con las actuaciones ante autoridad competente y 
la(s) copia(s) certificada(s) del (as) acta(s) de denuncia presentada(s) ante las 
autoridades competentes correspondientes. 
Identificar sin lugar a dudas en las copia(s) certificada(s) del(as) acta(s) de J 
denuncia, la(s) pérdida(s) en dicho(s) suceso(s) de los envíos realizados por "LA 
FINANCIERA" . 

Suceso de Extravio en los envíos. 
En los casos de extravío de documentos que ocurran en la prestación del servicio del 
contrato, que sean imputables a "EL PRESTADOR" por omisión, descuido y/o cualquier 
otro motivo o razón, "LA FINANCIERA" aplicará las deducciones señaladas en el 
presente Anexo Dichas deducciones se aplicarán de forma directa en el importe de la 
facturación del mes que corresponda. La notificación por escrito del cálculo de las 
deducciones a la prestación del servicio, se realizará a "EL PRESTADOR" a través de la 
Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA". 

Facturas del servicio y Estados de cuenta. 
"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica que entregará a "LA 

I FINANCIERA", en forma impresa y/o por medios electrónicos, dentro de los 3 (tres) días 
_________ 1 hábiles SI uientes a la conclusión del mes de ue se trate, los documentos c a \ 

t 
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información y el contenido que a continuación se señalan de forma enunciativa más no 
limitativa: 

• Estado de cuenta ordenados por punto de origen-destino, en formato compatible 
(Excel) que permita a "LA FINANCIERA" el manejo en medios electrónicos de 
la informacíón generada y entregada, conteniendo todos y cada uno los envlos 
realizados por "LA FINANCIERA" a nivel nacional, del mes de que se trate. 
Deberá contener en orden: 

Número de la guía. 
Origen del envio. 
Fecha del envío. (origen) 
Destino del envío. 
Importe del servicio del envio. (Antes de I.V.A.) 
Peso del envío. 
Sobre peso en el envío, en su caso. 
Importe del sobrepeso. (Antes de IVA.) 
Observaciones. 

• Comprobantes Fiscales Digitales y archivos electrónicos correspondientes, 
conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 

Para realizar el trámite de pago en ·"LA FINANCIERA", "EL PRESTADOR" deberá 
remitir vía electrónica, las facturas, archivos digitales y estados de cuenta para ser 
validados por "LA FINANCIERA". El envío deberá realizarse al correo electrónico que 
para tal efecto "LA FINANCIERA" le notifique por escnto a "EL PRESTADOR". En caso 
de detectarse inconsistencias, se comunicará a "EL PRESTADOR" en un plazo máximo 
de 3 días hábiles para que se realicen las correcciones que correspondan. Hasta que "LA 
FINANCIERA" reciba corregidos las facturas, archivos y/o estados de cuenta, no se dará 
por recibido y/o aceptado el servicio. 

"EL LICITANTE" acepta mediante su propuesta técnica, que en caso de existir la 
aplicación de Penas convencionales y/o Deducciones en la prestación del servicio, "LA 
FINANCIERA" deberá requenr por escrito a "EL LICITANTE", la emisión y entrega de la 
Nota de Crédito correspondiente para realizar el trámite de pago a junto con la factura del 
mes que corresponda y que dicho trámite se realizará una vez que "LA FINANCIERA" 

, haya recibido y aceptado dicha nota de crédito. 

Requerimientos y/o situaciones de carácter ordinario y/o extraordinario 
relacionadas con el servicio. 
"EL LICITANTE" que resulte adjudicado, acepta mediante su propuesta técnica a asistir 
durante la vigencia del contrato, a todas las reuniones de trabajo que convoque la 
Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública de "LA FINANCIERA", 
u el área que ésta determine, y deberá atender de forma inmediata y/o en los tiempos ""
mínimos Indispensables en cada caso, los requerimientos y/o sítuaciones de carácter \ 

~ ____________ ~~0~rd~l~na~r~io~ILw1~0~e~x~t~ra~0~rd~i~n=a~no~re~l=a~ci~o~n=a~da=s~co~n~la~~prr~e~s~ta~c~ió~n~de~l~s~e~rv~i~c~iO~. ____ ~ ______ ~ 
TIpo de ContnIto 1--------..,.--_._ ... - -·- -t--·-·- - --------·- -----·-

Unldlld de Medid!! Ca!ltldlldn Dettrmlr..clae ¡ e ~I¡¡¡to AbWtIl ~ 

Servicio No Aplica I Aplica 

9 
t 
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- Vigencia del Contnl1o 
/lo partir del dia A partir el. la firma P.r!odo 
siguiente III111sl0n del del ContntO o 

Del Al Fallo Pedid<' 

No Aplica No Aplica 10 de junio de 2019 31 de diciembre de 2019 

Ejercido Fiscal que abarca,.. la c:ontrataclón Antktlpada conforme a lo Mtablecido por el articulo 
26 d. la l:.AASSP 

N.~ ~ PlurIMuat Anu81 I PlurIMuaI 
Aplica I No Aplica No Aplica I No Aplica 

Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
contrato g p'~dido, ~I) lit! casQ..!ea~za!á!!-'~...!nsp~!=!{l.n_L~.~pervisión del mismo: ___ 7""-:-;--;-;--;-___ --, 

Nclm br... I CA'I'gt> Actividad 

Arq-:-Mauricio GonZáiez González,- i3erenie- de-ServiclOSGeñerales, Administrar y verificar el 
lo uien lo sustitu a en el car o. Mantenimiento Obra Pública. cum limiento del contrato. 

--'-------------------·----------R~ec--w-s-o-~--------------------------------~ 

Propios de la FND I CrédItos Externos I Recursos de Terceros 
Aplica I No Aplica I No Aplica 

,'-------
- Forma d .. Mjudic,lt".lón 

Todas , .. - .~ 

Por Partida partidas il , U" por Ab;lStectmlenlo Slmult.V!eo 
sólo I • . -

Aplica No Aplica Número de Fuentes de 
Abastecimiento 
Porcentajes asignados a cada Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente N una de ellas 

Porcentaje diferencial en 
precio 

r----- - r LlCCil1cl., p8/Jnisoa o Autori.Íacloñes qUfo úeb4tI\' cuITlE¡¡r,~_~~lón -- J 
r-- Autoridad ~lM>!'lI. _ _ _ . _ ____ . _ ____ ~_r¿~_~~~ 

"EL LICITANTE" deberá adjuntar a su propuesta técnica, copia simple y 
Secretaria de Comunicaciones y vigente del permiso otorgado para la prestación del servicio de paquetería 
Transportes y mensajerla en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal del 

Territorio Nacional, en los términos señalados en el artículo 5 del 
Reqlamento de Paquetería y Mensajería. 

No""a Número ---l!i 
No A llca No A lica 

--- -. ~~ 
Convocat0',i;:¡ D la Lic;~cc ión t-'llt ;;t;E, r\~'·.·::-k :l :·¡ t;.kC~l:': ['~i ; '~ ¡"~) , : .¡ ... _(!.J ,_:~, '_i ;~- ] '. - :-:~;; ~-: 'J ,! 
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Método de Pruebu • ~clón Púbjk:a o Privad. ~ lo ruliuri ia .v~ CIaI CUIIIpIimiento de 
Nom_. 

! Unidad df: ~ .. pNa ¡¡-r lrt1JttWc:ióo ~ lo 
i ~~n~ón~ ___ ~I~ ____ ~~~~~.~~"i,~ ____ ~ I No Aplica No Aplica 

Aplica 1 

--- - No---r-------~N:7O-;:A-,pl""ic-a---· 

-Aplica I 

SI No 
Ganmtia de Cumplimi.mo 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienios 
y Servicios del Sector Público, "EL LICITANTE" adjudicado se compromete a entregar 
fianza expedida por compañIa aseguradora, por el equivalente al1 0% del monto máximo 

X total adjudicado sin incluir el impuesto al valor agregado, para garantizar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, misma que deberá ser expedida a favor de 
"LA FINANCIERA" de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregada 
dentro de los diez días naturales posteriores a la formalización del instrumento 
contractual. 

rfj~~~'-+~~No~X~~ __________________ G_..w ____ ._~_'_~ __ k_~ ______________ ----;;;J 
,,---~--- Criterio de DhMlbUkhld o l:'!dIvlsibllldad de 

, -----~---, (;rhrlo 
Si I No le Garant/a de Cum ('j -'-O;~ibIé .::'~,nd¡"¡';ibie'-

Para efectos de este procedimiento de 
contratación y cOnforme al criterio de 
divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía 

X de cumplimiento de los contratos sujetos a la X Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para efectos de 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la 
obligación contractual es: 

Aplica 
i Garantfa por Def9<:t08 o Vll:Ios ()c¡u!tos o Pó!~, d_ R~tlóad eh,jI s-, -,No 

"EL LICITANTE" deberá garantizar en su propuesta técnica que entregará a "LA 

X FINANCIERA" dentro de los diez naturales al inicio de la vigencia del contrato, copia 
simple del seguro de responsabilidad civil por un monto minimo que deberá ascender al 
10% del importe máximo total del contrato, antes de LVA 

¡------._._----... -------F"ñn-.-y-oéto-d de Factui.íclón --------------.1 '\ 
r;Zóñ's-Ocia-1 =+ina~ciera NaCional de Desarrollo-A=-g-r-o-p-ec-u-a-r"'"io"",-;:R::-u-r:-al;-, ";:F:'"o-re-s"ta:-I;-y-:::P-e-sq-u-e-r-o----i 

! R.F.e. I FRU-021226·V91 J 
LP~mici!&!'lscal: AJLrarismo-::2~2::7:-, e:::-ol;-o-n7'ia-:E=-s-ca-'-n"'dó:-n-,"'M"'i:---:-;-::-:--:---:=-:-:=::-:=:--:--::-:--;..,..,..-,---l 

La documentación para trámlle de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

. . . ... . . . 
,,1, /( 1- • ~'., . O", {: f',:>~ r ,:' :','~-'" :<-h . . _. ~\': ~·, ~:.¡tJ ,j~',~ 1-r:2r--~~01~ 
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U,,~IKI Admlnlstriltlv<t 
Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

OocunfenJacl6n a 
pr.lil'ltár: 

I ¡ 

l~ND 
~~~N~A~Q~ON~A~C ---
DE DESARROLLO AOROPECUJüUO, 
RuRAL, FOIU!STA;:' y PESQUERO 

~" 

Domlcllfo ~ HorarIo -_ .. _-~---1-'-
Agrarismo 227, 5°. Piso, Colonia 

09:00 a 15:00 Escandón, Miguel Hidalgo, CP. Lunes a Viernes 
horas 11800, Ciudad de México. 

I 
• Comprobantes Fiscales Digitales, de conformidad a las disposiciones de 

carácter fiscal vigentes. 

• Estados de Cuenta, conforme a lo señalado en el apartado Plazo, Lugar y 

I 
Condiciones de Entrega del presente Anexo. 

• Archivos Excel libres de virus. 

I 
• Es importante señalar que junto con las facturas, deberán entregarse 

TODOS Y cada uno de los documentos y elementos señalados para poder 
realizar el trámite de pago correspondiente. La falta de entrega de alguno 

I de éstos, será motivo de retraso en dicho trámite hasta que sea recibido a 
satisfacción de "LA FINANCIERA". 

1-:----- .. --_ .. -.-.~-;--:"--:---,-;--:---:---
A mes vencido, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa entrega y aceptación de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

A través de transferencia electrónica de a o. 

l-~. Penas ConvencionalK 

I 
- - - - - - -- -r;----. 

~llca porcentilje Fonna I Responeable de aplicar 
~.~~_~l ""'penas 

Por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas 
para la prestación de los servicios, se aplicará una Gerencia de Servicios 

X 1.0% 
pena convencional del 1.0% (Uno por ciento) sobre el Generales, 
precio unitario de cada servicio no proporcionado por Mantenimiento y Obra 
cada día natural de atraso y hasta la entera Pública 
satisfacción de "LA FINANCIERA". 

r- ,... .. ~ 
___ _ o -- O\KIuctl\1aS 

-- --- -1 Ru.poo:able ele aptiéar -ii8 l ~p'lea Porc.nf.¡e c-¡>to f orma 
SI NO JlIilo ftlI~_ 'dedUCtiva 
~'::f...-.-. 

Plazos de 
entrega de los 

"LA FINANCIERA", aplicará envíos. 
las deducciones al pago de los Gerencia de Servicios 

X $ 39100 servicios en caso de Generales, Mantenimiento y 
incumplimiento parcial o Obra Pública 
deficiente, por evento. 

Recolección a 
"LA FINANCIERA", aplicará 

Gerencia de Servicios 
nivel nacional Generales, Mantenimiento y 
de los envíos. las deducciones al pago de los Obra Pública 

$ 391.00 
.. 

de X servicIos en caso 
incumplimiento parcial o 
deficiente, por evento. 

-;"" .:", :j -c .. _-'_: ~ , :' .N. ' j')-, ':~ '; '- ~Jl , ,-, 

) 

, 
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x $ 391 .00 

x 1.0% 

x $1,000.00 

Aplica r--- SI I NO 
I X 

Devolución de 
los envios no 
entregados 
por motivos 
no imputables 
al prestador 
del servicio. 
Entrega del 
Suministro de 
las guías 
solicitadas. 

"LA FINANCIERA", aplicará 
las deducciones al pago de los 
servicios en caso de 
incumplimiento parcial o 
deficiente, por evento. 

"LA FINANCIERA", aplicará 
las deducciones al pago de los 
servicios en caso de 
incumplimiento parcial o 
deficiente, de acuerdo a. la 
siguiente fórmula: 

Nacional: 
IDN = (ICSN x CGNEO) x PD 
Donde: 
IDN = Importe de la deducción 
ICSN = Importe del costo 
unnario de cada gula nacional, 
antes de IVA. 
CGNEO = Cantidad de gulas 
no entregadas oportunamente 
PD = Porcentaje de la 
deducción 

Pérdida 
extravlo 
definitivo 
envIo. 

o " LA FINANCIERA", aplicará 
las deducciones al pago de los 

de servicios por evento. 

-
l"fÓm)ga, 

I-;~ca 
SI ¡NO Devoluciones 

r,:: .. 

Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública 

Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública 

Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública 

j 
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APÉNDICE 1 

FND 
FiNA"N~AC~Ó~N~AL:---
DE DIlSA..'tRDLLO AGROPECUARIO, 
RuRAL, PORESTA[. y PXSQUHRO 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

CORpORATIVO (CIUDAD De MEXICO) 
MODALIDAD DEL SERVICIO 

ÁREA EOO. DOMICILIO . DlASIGUIENTE 
i (APLICA: 511 NO). 

2A3DIAS 
¡o.PLlCA: 511 NO) 

Oficinas Agrarismo # 227, Colonia Escandón; 

Centrales CDMX Miguel Hidalgo, C.P.11800 Ciudad de 
México. 
Calle Sur 71 #. 332, Colonia Banjidal. 

Almacén General CDMX Iztapalapa, C.P. 09450 Ciudad de 
México. 

cOORi>lNACIC N REGIONAL CeNTRO-OCCIDENTE 
MODALIDAD DEL SERVICIO 

ÁREA EDO. DOMICILIO 
OlA SIGUIENTE 2 A3 DI~S 

• (APLICA: si I NO) "PLICA. sí I NO) 
Coordinación Av. Inglaterra No. 3446, Colonia 
Regional 

JAL Vallarta San Jorge, C.P. 44690, 
Centro- Guadalajara, Jalisco 
Occidente 

Avenida de la Convención de 1914 Norte 

Aguascalientes AGS 
#803 B, Fraccionamiento Circunvalación 
Norte, C.P. 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

Ameca JAL Vallarta # 37, Colonia. Centro C.P. 
46600, Ameca, Jalisco. 

Apatzingán MICH 
Juan N. Alvarez No. 4 Colonia Morelos, 
C.P. 60640 Apatzingán, Michoacán. 

Aullán JAL 
Antonio Borbón # 26, Zona Centro C.P. 
48900, Aullán, Jalisco 
Parque Floresta No. 102 locales 26 y 27, 

Celaya GTO Plaza Veleros, Fraccionamiento del 
Parque, C.P. 38010 
Calle Efrarn Buenroslro Número. 44-A, 

CIudad Guzmán JAL 
Colonia San Pedro, C.P. 49080, Ciudad 
Guzmán, Jalisco. Entre las Calles 
Oyamel y Pino. 
Calzada Pedro Galván # 52 Norte. 

Colima COL Colonia Centro C.P. 28000, Colima, 
Colima 
Prolongación Avenida Guerrero # 3427 

lrapuato GTO Fraccionamiento Las Plazas C.P. 
36620; lrapuato, Guanajuato 

La barca JAL Prisciliano Sánchez # 137 Colonia 
Centro, C.P. 47910; La Barca, Jalisco. 
Boulevard Lázaro Cárdenas # 781, 

La Piedad MICH Local 46 Plaza Boulevard 
Fraccionamiento Peña C.P. 59389; La 
Piedad, Michoacán. 

Lázaro 
Avenida Melchor acampo # 31 Colonia 

MlCH Infonavit Nuevo Horizonte C.P. 60950 
Cárdenas Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

Francisco l. Madero N° 411, Colonia 
Maravatío MICH Centro, C.P. 61250; Maravatío, 

Michoacán. 1""' 

) 
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Morelia 

Puerto Vallarta 

Querétaro 

MICH 

JAL 

QRO 

Avenida Acueducto # 1654, Colonia 
Chapultepec Norte, C.P. 58260; Morelia, 
Michoacán. 
Febronio Uribe # 114 Local 2 Plaza 
Santa Maria Zona Hotelera Las Glorias 
C.P. 48333' Puerto Vallarta Jalisco. 
Ejército Republicano No. 121, 2do. Piso, 
Colonia Carretas, C.P. 76050; 
Querétaro, Querétaro. 

I Calle Allende No. 39, Portales Guerra, 
Santiago 
Ixcuintla 

NAY ; Zona Centro, C.P. 63300; Santiago 

TepatlHán JAL 

Ixcuintia Navan! 
Boulevard Anacleto González Flores No. 
945, Colonia Centro, C.P. 47600; 
Tepatitián de Morelos Jalisco. 
Avenida Heroico Colegio Militar #. 213, 

Tepic NAY : Colonia Centro C.P. 63000; Tepie, 
i Nayarit 

Uruapan 
! Avenida Américas # 108, Colonia 

MICH I Morelos C.P. 60050; Uruapan, 

Valle de 
Santiago 

Zamora 

GTO 

Michoacán. 
Calle Dlaz Mirón #. 29, Zona Centro, 
C.P. 38400; Valle de Santiago, 
Guanajuato. 

MICH Av. Madero sur # 403- B Colonia Centro 
C.P. 59600; Zamora Michoacán. 

COORDINACION REGIONAL NOROESTE 

EPO. 

Coordinación 
RegiOnal SON 
Noroeste 

Hermbsillo SON 

Ensenada BCN 

Mexicali BCN 
. 

La Paz BCS 

Cd. ConstituCión BCS 

Cuhacán SIN 

Los Mochis SIN 

DOMICILIO 

Boulevard Eusebio Kino #129, Colonia 5 
De Mayo, C.P. 83010; Hermosillo, 
Sonora 
Boulevard Eusebio Kino #129, Colonia 5 
De Mayo, C.P. 83010; Hermosillo, 
Sonora 

i Ave. Soto 124 Local A y B, Colonia 
i Granados, C.P. 22840, Ensenada, Baja 
I Califomia 
¡ Boulevard Benito Juárez, # 3420, 
1

I 
Colonia Sanchez Taboada, C.P. 21360; 
Mexicali, Baja Califomia Norte 

1 

Ignacio Allende SIN Esq. Aquiles 
Serdán, Colonia Centro, C.P. 23000; La 
Paz, Baja Callfomla Sur 
Boulevard Agustín Olachea Esq. Miguel I 
Hidalgo, Plaza Bonita, Local 5-A, 
Colonia Centro, C.P. 23600, Ciudad 
ConslrtuClÓn, Baja califomia Sur 
Boulevard Emmano Zapala No. 2424, 
Esquina Puerto de Tampico, Colonia 
Vallado C.P. 80180 Culiacán Sinaloa 
Plaza Varsovia, Locales ·8,9,10 y 11 
Planta Baja, Calle Gabriel Leyva Solano 

MODALIDAD DEL SERVICIO 
NA ~tGUIEN= 2 A 3 DUI.!l 

. 'APLiCA: si f 'ÑOI lU'LICA: SíT NOl 

~ __ ~ ____________ ~ ____ -L~M~u~n~lc~:lp~ii,o~:~A~h~o~m~e~'~L~o~s~M~' O~C~h~iS~,~S~in~a~lo~a~.~ ______________ ~ __________ ~~ __ 
700 sur, Colonia Centro, C.P. 81200, cr 

.., ". 

" t 
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Mazatlán SIN 

Guasave SIN 

Ciudad Obregón SON 

Navojoa SON 

Magdalena SON 

Vicam SON 

San Luis Rlo SON Colorado 

Calzada Gabriel Leyva # 2821 Local 9, 
Centro Comercial Plaza del Parque, 
Colonia Casas Económicas, C.P. 
82028' Mazatlán Slnaloa 
Cuauhtémoc y Norzagaray SIN, Colonia 
Centro, C.P. 81000; Guasave, Sinaloa 
Sinaloa # 209, Esq. Guerrero, Colonia 
Centro, C.P. 85000; Ciudad Obregón, 
Sonora 
Avenida Talamante # 602 esquina 
Quintana Roo, Colonia Centro, C.P. 
85800' Navoioa, Sonora 
16 de Septlembre # 609, esquina 
Francisco Eusebio Kino, Colonia 
Centro, C.P. 84160; Magdalena de 
Kino, Sonora 
Carretera Intemacional México -
Nogales, KM 48-250, C.P. 85510; 
Vicam Sonora 
Calle Segunda N° 200, entre Av. Félix 
Contreras y Av. Revolución. Plaza 
Comercial Gabrlela local 3 interior. 
Colonia Comercial, C.P. 83449, San 
Luis Río Colorado, Sonora 

COORDINACION REGIONAL NORTE 

ÁREA EDO DOMICILIO 

Coordinación José Benltez #2500 Poniente Colonia 
NL Obispado C.P. 64060; Monterrey, Nuevo 

Regional Norte León. 
Boulevard Tomás Femández # 7930, 

Cd. Juárez CHIH Interior 301 Colonia Campestre Juárez, 
C.P. 32460 Ciudad Juárez Chihuahua. 
Calle Miguel Hidalgo # 1001 Sur Esquina 

Cd . Mante AMPS AIlamira Zona Centro C.P. 89800; 
Ciudad Mante Tamaulioas. 
Boulevard México-Laredo # 608, Local 4 

Cd. Valles SLP Zona Centro C.P. 79000; Ciudad Valles, 
San Luis Potosi. 
Boulevard Tamaulipas, entre Calles 

Cd. Victoria AMPS 
Veracruz y Coahuila # 1626 Colonia 
Periodista C.P. 87040; Ciudad Victoria, 
Tamaulloas 
Avenida de la Juventud No. 4101, Local 

Chihuahua CHIH 21, Plaza Comercial Las Canteras, C.P. 
31115, Chihuahua, Chihuahua. 
Calle 31 # 3114, entre Morelos e 

Cuauhtémoc CHIH Hidalgo Colonia Francisco Villa, C.P. 
31530' Cuauhtémoc Chihuahua 
Avenida Rlo Conchos y Avenida Cuarta 

Delicias CHIH Oriente # 4 Colonia Centro, C.P. 33000 
Ciudad Delic.ias Chihuahua. 

Bruno Martrnez # 105 Sur entre Calles 
Durango DGO Negrete y Aquiles Serdán, Colonia 

Centro, C P. 34000 Durango, Durango. 

___ -'o .. _-- • , 'O" 

-- . - - , .. 

MODALIDAD DEL SERVICIO 
DíASiGUIENTE 2A3 OlAS 

/APLlCA: 511 NO) ""LICA: 511 NO) 

j 

, 

.A' A. 
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Guadalupe 
Calle Felipe Carrillo Puerto # 209 

DGO Onente C.P. 34700, Guadalupe Victoria, 
Victoria 

DuranQo. 

Hidalgo del 
Calle Séptima esquina con Francisco 

CHIH Sarabla #61 Colonia Altavista C.P. 
Parral 

33860 Hidalgo del Parral Chihuahua. 
Boulevard Francisco 1. Madero # 1103-

Monclova ICOAH A, Colonia Guadalupe C.P. 25750, 
Monclova Coahulla. 
Avenida Francisco 1. Madero # 2911 

Monterrey NL 
Poniente Colonia. Mitras Centro (Edificio 
Banobras), C.P. 64460; Monterrey, 
Nuevo León. 

Nuevo Casas Avenida Alvaro Obregón # 501 Planta 

Grandes 
CHIH Alta, Colonia Centro C.P. 31700 Nuevo' 

Casas Grandes Chihuahua. 
Brecha Número 102, KM. 79, Carretera 

Reynosa AMPS Reynosa-Matamoros, C.P. 88500; I 
Reynosa, Tamaulipas. 

I ZAC 
Calle Bravo Número 1, A~os, Colonia 

Rio Grande Centro, C.P 98400; Rio Grande, 
I Zacatecas 

Cuauhtémoc 966-A y 974-A Poniente, 

Sabinas COAH 
Colonia Manuel L6pez Huitrón, C.P. 
26739; Entre José Ramos y Mariano 
Abasolo; Sabinas, Coahuila. 

Boulevard Galenas No. 200, interior 41, 
Saltillo COAH Colonia villa OUmpica, C.P. 25230, 

Saltillo Coahulla de ZaraQoza. 
Avenida Venustiano Carranza Numero 
2076, Esquina ValenUn Gama, Locales 

San Luis Potosi SLP 52,53 y 54, Fraccionamiento Polanco, 
San Luis Potosi, S.L.P. C.P. 78220 
Edificio Las Terrazas Quinto Piso. 
Heroico Colegio Militar # 4, Colonia 

Tlaltenango ZAC Centro, CP. 99700, Tlaitenango, 
Zacatecas. 
Boulevard Independencia # 120 Oriente, I 

Torreón COAH Colonia Centro, C.P. 27000; Torreón, 
Coahuila 
Avenida Lázaro Cárdenas SIN entre 

Valle hermoso AMPS Juárez e Hidalgo, Zona Centro C.P. 
87500 Valle Hermoso Tamaulipas. 
Boulevard L6pez Mateos # 600 Zona 

Zacatecas ~C Centro, C.P 98000; Zacatecas, 
Zacatecas. 

COORDINACION REGIONAL SUR 
I , MODALIDAD DEL SERVICIO 

ÁREA EDO. DOMICILIO 
OlA SIGUIENTE 2A3D1~ 

I (APLICA: Si I NO) ~UCA: sí I NO) 

Coordinación 
Boulevard Hermanos Semán # 253! 

Regional Sur 
PUE Colonia Aquiles Serdán C.P. 72140; ! 

Puebla Puebla. 
Pnvada de Vire No. 2, 1 er Piso. Edificio 

Atlacomulco MEX Rafael Valencia Colonia Centro, C.P. 
. 50450, Atlacomulco, Estado de México 

.. 
':1 i: . :;; l : jo' ~: ___ : .·<:t~:.~-.! , ·;t'.::i: ' lr~ 
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Veracruz VER 

Cd. Serdán PUE 

Chilpancingo GRO 

Córdoba VER 

CuauUa MOR 

Huajuapan de 
OAX 

León 

Ixmiquilpan HGO 

Martfnez de la 
VER 

Torre 

Oaxaca OAX 

Ometepec GRO 

Pachuca HGO 

Pánuco VER 

Petatlán GRO 

Poza Rica VER 

Puebla PUE 

San Andrés 
TuXtia 

VER 

Santiago 
Pinotepa OAX 
Nacional 

Tehuantepec OAX 

Teziutlán PUE 

. . " 

Avenida Espafta, Lote 1, Manzana 3, 
No. 749 A, Entre calles Rafael Freyre y 
Simón Bolivar, Fraccionamiento 
Refonna, C.P. 91919; Veracruz, 
Veracruz. 
Avenida 16 de Septiembre # 505 
Colonia Centro C.P. 75520; Ciudad 
Serdán, Puebla. 
Paseo Alejandro Cervantes # 38, 
Colonia Universal, C.P. 39080, 
Chilpancingo, Guerrero 
Calle 8 No. 519, Entre Av. 5 y 7, Colonia. 
Centro C.P. 94500' Córdoba Veracruz. 
Calle del PeMn 1-A, Colonia 
Manantiales, C.P. 62746. Cuautla, 
Morelos. 
Calle Reforma # 36 B, Planta Baja, 
Colonia Centro, CP.69000; Huajuapan 
de León Oaxaca 
Calle Frambuesa # 4, Fraccionamiento 
la Huerta, Colonia Centro C.P. 42300; 
Ixmiqullpan Hidalgo. 
Avenida Allende # 303, Entre Avila 
Camacho y Melchor Ocampo, Colonia 
Centro C.P. 93600; Martfnez de la Torre, 
Veracruz. 
Calle Garcia Vigil y Matamoros, Colonia 
Centro C.P. 68000; Oaxaca, Oaxaca. 
Av. Cuauhtémoc # 50. Colonia Centro, 
CP. 41700, Ometepec, Guerrero 
Av. Revolución No. 1307, Local 2, 
Centro Comercial ' PI¡;¡za Bella de 
Pachuca C.P. 42060 Pachuca, Hidalgo 
Calle 5 de Mayo, N' 10, Esquina Ignacio 
de la Llave, Altos, Colonia Centro, C.P. 
93990, Panuco Veracruz 
Calle Independencia # '148, Colonia 
Centro, CP. 40850 Petatlán, Guerrero 
Calle Insurgentes esquina 16 de 
septiembre no. 607, Colonia Tajfn. C.P. 
93330, Poza Rica Veracruz. 
Boulevard Hennanos Serdán No. 253, 
Colonia Aquiles Serdán, C.P. 72140; 
Puebla Puebla. 
Calle Francisco 1. Madero #. 183 
Esquina Dfaz Mirón, Colonia Centro C. 
P. 95700' San Andrés, TuXtia Veracnuz. 
Calla 9A Sur, Colonia El Puente, E;ntre 
Av. Carranza y 2" PIe., C.P. 71600; 
Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca. 
Calle Juana C. Romero # 60 Interior 18 
A~os Colonia Barrio Laborio C.P. 70760 
Tehuantepec Oaxaca. 
Calle Mina No. 213, Altos, Esquina 
Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 
73800 Teziutlán, Puebla 

-,--. .. . .-

FND 
FINANCmA'f' ';:N::A"'::;"':::N::A:~-
os DSSAUOUO AoROl'.iCtl.A.kl.o. 
RuaAf .. iO&iSTAL T PE5QUBRO 
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Tlaxcala TLAX Calle XicoténcaU # 8 Colonia Centro I 
C.P. 90000; Tlaxcala, Tlaxcala. I 
Av. Solidaridad las Torres No. 511, Local ¡ 
5, Zona B (Anteriormente local 4-1, 14, 

Toluca MEX 15-A, 16 Y 17) I 
Colonia Providencia, Metepec, Estado I 
de México, C.P. 52177. 

xpan FR 
I Avenida Morelos # 32 Colonia Centro ¡ 
i C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz. I 

: Avenida Mariano Matamoros # 370, 
xtepec AX : Colonia Centro, C.P. 68300 Tuxtepec, 

! Oaxaca. 

lapa ::R 
I Palacio Federal de Xalapa, Calle Diego! 
I Leño SIN., Esquina zamora, Colonia I 
Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz. 

COORDlNACION REGIONAL SURESTE 

ÁREA EDO. DOMICILIO 

Coordinación Calle 18 NUM.204 "A" x 23 y 25 Colonia 

Regional Sureste YUC I Garcla Gineres C.P. 97070, Mérida, 
i Yucatán. 

! Avenida Luis Álvaro Barret #. 3 esquina 

Campeche CAMP I Avenida Maria Lavalle Urbina y Área 
I Ah-Kin Pech Local 1, ler Piso C.P. 
i 24010; Campeche, Campeche. 

I Prolongación Josefa Ortiz de 

Cárdenas TAB 
Domlnguez SIN Colonia Empleados de 
Recursos Hidráulicos. C.P. 86500 
Cárdenas, Tabasco. 

7a Avenida Pte. Norte. 50-B Barrio de 
Comitán CHIS Candelaria C.P. 30060; Comitán, 

Chiapas. 
Calle 1 B # 204 "A" x 23 y 25 Colonia 

Mérida YUC Garcfa Gineres C.P. 97070; Mérida, 
Yucatán. 
Carretera Chetumal-Bacalar Km. 3.5, 
Colonia FOVISSSTEE 5a Etapa, C.P. I 

Chetumal QR 77040; Chetumal, Quintana Roo.¡ 
(inmueble SAGARPA Edificio "B" frente 
al aeropuerto) 
Calle 5A. Avenida Norte # 11 entre 

Tapachula CHIS central y Primera Oriente. Colonia 
Centro C.P. 30700; Tapachula, 
Chiapas. 
Avenida Hidalgo # 30 x Nicolás Bravo y 

Tonalá CHIS Rlo Samatenco, Colonia Barrio las 
Flores. C.P. 30500; Tonalá Chiapas . 

. Boulevard Belisario Domfnguez numo 
5580-0 entre Av. Boulevares y Av. Los 

Tuxtla Gutiérrez CHIS Tulipanes, Fraccionamiento Los 
Tulipanes, C.P. 29050 Tuxtla Gutiérraz, 
Chiapas. 

l ¡, 11 

Fl'JD 
FrMANCTf:k A NACtONAL 
DI DESARROLLO AOROl'BC'UAJlIO, 
Ru&Jr.L, FORB.. .. TAL y PIiSQt.'UO 

MODAUDAD DEL SERVICIO 
OlA SIGUIEN11: 2A3DI~ 

(APLICA: 51 f NO) APLICA: sil NO) 
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Villaflores CHIS 

Villahermosa TAB 

la Avenida Sur Esquina la Calle 
Poniente SIN Primer Piso, Colonia 
Centro C.P. 30470; Villaflores, Chiapas. 
Avenida César Sandino No. 741, 20 
Piso, entre Avenida Quintin Arauz y Av. 
16 de septiembre, Colonia l' de Mayo 
C.P. 86190; Villahermosa Tabasco. 

FND 
FINANCU'.U NACIONAl. 
DE OIlSAllROLl.O AGROPECUARIO, 
RuRAL,FoRESTAL y PF.SQ.UERO 

Nombre de la persona Cargo en la empresa Firma -----l 
L-_f~a~c~u~lt~ad~a~le~a¡a~lm~e~nt~e~ ______________________________________________________ ~~ ~ 

¿ _. 

J 
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ANEXO No,,2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

Ciudad de México, a __ de _______ _ de 2019. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 
Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

MODALIDAD 
SERVICIO 

DEL, Cantidad de 

1,100 

200 

(1) 16% de I,V A para efectos de la evaluación. 

Sobrep8So en kg. Precio Unllano de 

1,100 

BOO 

Hoja No. __ de 

de 

SUBTOTAL 

Las cantidades estimadas conforme a la información estadística de "LA FINANCIERA", se agregan únicamente en forma referencial con el objeto de la evaluación de la cotización 
y no constituyen compromiso alguno en la prestación del servicio para "LA FINANCIERA". 

['''~ - ~ ",,,." .... ""''''. ,"---" ... ,"" ... " -.. .... """"'" Atentamente 

- ._---
Nombre de la persona facu~ada (Cargo en la empresa) 

legalmente .b__ _ _ _ _ __ __ _ ________ _ 
(Firma) 

. __ ._----------
Nota 1: La Propúesla considera todos los costos del servicio ya que "LA RNANCIERA" no pagará importe alguno diferente a-los consignados en esta proposición 

con6mlca 

~4 
~"' 
~ 
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ANEXO No. :1 

RELACiÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

I LICITACiÓN PÚBLICA ( )NO .. 

FECHA' 

DOCU· I oeSCRlPC1ON I ENTREGA 
MENTO , SI ! NO 

PROPOSICIÓN TÉCNICA I 
La proposición técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los 

4.1.A 
servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo 
En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del docume'nto expedido por autoridad competente que 

4.1.8 determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria 

4.1.C 
Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios 
Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando 
que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y 

4.1.0 equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 
el servicio a satisfacción de "LA FINANCIERA", durante la vigencia del contrato que 
se derive de esta licitación. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
baJO protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 

4.1.E 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 
Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 

4.1.F los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los 
Ilolicitados en la presente Convocatoria a la licitación 
Escrito mediante el cual el licitante manifieste que cuenta con cobertura de 
recolección y entrega en la totalidad de los domicilios c(e las representaciones 

4.1.G (puntos de origen-destino) de "LA FINANCIERA", así como la entrega en los 
domIcilios (puntos de destino) a nivel nacional que se señalen en cada uno de los 
envíos indicados en el numeral 1 "Cobertura" del Anexo No. 1 
Escrito mediante el cual el liCitante manifieste gue cuenta con una página de rastreo 
con acceso a los clientes en la cual se pueden consultar en tiempo real el estatus de 

4.1.H todos y cada uno de los envíos realizados a nivel nacional e internacional, así como 
una aplicación de consulta del licitante, mediante la cual envíe a la Financiera las 
confirmaciones electrómcas de la entrega de sus envíos 
Permiso vigente otorgado para la prestación del servicio de paqueteria y mensajería 

4.1.1 en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal del Territorio Nacional, en los 
términos señalados en el artículo 5 del Reglamento de Paquetería y Mensajería 

.Á Á 
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Formato del APENDICE 1 debidamente requisitado, con los destinos en los que se 

4.1 .J podrá aplicar la modalidad de dia hábil siguiente y los destinos en las que aplicará la 
modalidad de dos a tres dias hábiles, la falta de entrega del formato debidamente 
requisitado, será causa de desechamiento de su eroeuesta . -

2 DOCUW:lNT~CIÓH ,COMPLaten'~ 
Identificación oficial vigente con fotograffa del representante legal del licitante. 

4.2.A 
En el caso de propuestas de participación conjunta ' se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Acreditación de personalidad jurldica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta 

4.2.8 convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documentci por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los articulos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 

4.2.C Ley, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 

4.2.D convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento debidamente firmado por el representante común. 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
por si mismos o a través de interp6sita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de "LA FINANCIERA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 

4.2.E aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
naCionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta 

4.2.F convocatoria. 

. En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 

4.2.G conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
mdicado en el numeral 3.6 de esta COOvocatoria a hi licitación debiendo entregar el 
convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 

4.2.H conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria 

A: -- _ .. 
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4.2.1 

4.2.J 

4.2.K 

4.2.L 

.~~--

:) 

--~-

4.3 

PE U ESAUOl.LO AOROl'!CtJABIO, 
Ru:uL, FOr.:s.ST.'>L l P, ;Q1Jlr.() 

El licitante deberá entregar opinión en sentido positivo y vigente del cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la 
regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 22 de diciembre de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el taso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente 
El licitante deberá entregar Constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) sin adeudo y 
vigente de conformidad con la Cuarta Regla del ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 28 de junio de 
2017, así como a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los inteqrantes Que oarticipan conjuntamente 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a "LA 
FINANCIERA", para personas fisicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación cohjunta se deberá presentar este 
I ,::~ocumento ¡:lor cada u[!czje ES integrantes que participan conjuntamente 

PROPOSlCIÓH eCOHÓMICA 
! 

-PropoSición EconÓmICa, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones 
por el total de los serviCIOS solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en 
el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 

-
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ANEXO NO. 4 

FORMATO DE ACREDITACiÓN JURíDICA DEL LICITANTE 

~A~~~~~A~' ----
DE DIl3AIUl.01.LO AORQl>BCU¡\JU(). 
hlltAL. FOR.EiSTAL \" PiSQVIRO 

___ .,-.,-_.,-_-:-:----,:-:--:-:-_--:_---,::;:' Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, asl como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de: ________________ _ 
Número de Licitación: ___________ _ 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldia o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el'cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accIonistas.
Apellido Paterno: 

Descrlpcióo del objeto social: 

Reformas del acta constitutiva: 

Apellido Matemo: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facullades.
Escritura pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuai se otorgó: 

Fecha: 

Fecha 

Nombre (s): 

Fecha: 

Lu9aryfecha:, _____________________ ~~~~~~==~---------------
Protesto lo necesario. 

(Arma) J 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debIendo respetar su contenido, Preferentemente, en el orden indicado. 

---- . . _ .- . ... 
" , .~ ' "'.; , 111 ,. (~r· . :.; ;~, 1 "JI , I;j,: );·~:~:G ' : ;¡), ~::¡. ~8j: 'ANOO'~ -~~S9 .. 21)1 9 70 
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ANEXO No. 5 

FORMATO DE PARTICIPACiÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el articulo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No,, ________ ,-
convocada por la Financiera para la contratación del servicio: __ -:--,--., ______________ ' 
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: . 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, asi como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; Identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

j 

-
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ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

~~ FND ~">~ FlNANCTiXA N.o\CJONAL 
DE DI!SAlUI.OLLO AOIlOPECUAJlIO, 
i.Ul.At.. FORRSTAL y ~.RD 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
Página Numeral o Punto 

especifico 

b).- De carácter técnico 
Página Numeral o Punto I 

especifico I 

c).- De carácter leQal 
PAgina Numeral o Punto 

8llpec!t1co 

Atentamente 

Nombre del representante 
al 

Pregunta Respuesta 

Pregunta R8IIpuesta 

, 
I 
¡ 

Pregunta "elPuuta 

! 

Cargo en la empresa Firma 

r 

I 

J 
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ANEXO No. t: 

~~;, FND 
~~ F7N~C-;-JÑ~Cr·~O~NA"'C--

P1! DESARROLLO AoROPECUARl .. 
RuRAL. FORESTAr. y p~- .!QUBr0 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE lOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR lOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE lA lEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de ______________ _ 

El suscrito _________ ;:-:----;-_.en mi carácter de representante legal de la empresa 
,..,-.,---.,---=.,.-;:-_.,-;-____ ' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ " comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona fisica), asi como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se aa por· enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. . 
Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por~ 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. \ 

Atentamente 

Nombre. cargo y firma del representante 

d -
, ,1 r i ' f ., l. __ .... _ 9 ' 
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ANEXO No. 'T 

MODELO DE CONTRATO 

La Dirección Ejecutiva Juridica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los Modelos de Contrato en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1.- Para la elaboración de Contratos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Juridica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente: 

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
instrucciones establecidas en los referidos modelos; 

b) Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 

c) No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el oficio que solicite la revisión yen su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al modelo de contrato. 

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisiÓn y en su caso validaciÓn 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 
b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente: 
c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 
d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas yen el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera ~ 
individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el articulo 44 del Reglamento de la Ley ~ 
de Adqul&lcione.s. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. \ 

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 
'deberá de ser Incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de 
ftrmas correspondrente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo . j 
7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente: 

.. 

7.1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayoria, incorporando en 
este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la citada convocatoria, por 
lo que únicamente en dicho modelo se deberán dejar libres los aspectos que se conocerán hasta el momento 
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DE DESARROLLO AGROPBCUARIO, 
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de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
así como el precio convenido. 

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

"Este proyecto de contrato establece el contenido minimo de los requisitos, el cual se ajustará. una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, así como la aplicación del presente instructivo, no '\ 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos ¡ 
y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. 

~ J 
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ESTE PROYECTO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQUISITOS MíNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, Así COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROpECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO (ANTES 
FINANCIE~ RURAL) soló rnrllrenc¡a 8 Fl' U 
pr,¡de,~. o~pdos po'. " enlO~ F,r)II(lC!O/lt RUIlII , REPRESE NT ADA EN ESTE ACTO POR (EULA) 
.,..-::-::-:-:---:--=---:--:-:-: (r.ombre-. .det onano que f¡rmar.a el oonIJ:al<,), EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE (ca ae !llfIe\'I ffrmará el oontm! ), A QUIEN 
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINA "LA FINANCIERA"; Y 
POR LA OTRA, ( mi ocJ o óe '-ª.J?; , J, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR , EN SU CARÁCTER DE , A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

,. 

A) 

B) 

C) 

DECLARAC I ONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SECTORIZADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1° 
DE LA LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO LOS ARTlcULOS 1°, 3° FRACCiÓN I Y 
45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS" Y EN EL ARTICULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACiÓN DE LA "-....1 
LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA \ 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO·, AsiMISMO, EN EL ARTicULO VIGÉSIMO PRIMERO FRACCiÓN VI SE ESTABLECiÓ 
QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES 
JURfDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA. Asi j 
COMO TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURfDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCiÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE 
HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. O-
QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON LOS SERVI lOS . j 

si 4 1 11 
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QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ( r 8106 eo P !OS dO a ~tut. Püt!1e-;¡ 
~~~~.), LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

E) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE ( r r 1!,d I phi;) 

~~~.) PREVISTA EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ndarri""'o IR 1;1 I:ljÚdlalí:lÚll 

e la ,) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL UBICADO EN (~¡¡l'!l!HJaO$ ~_, callo DumEffO ~erfor ~ 

l'Iór de Ión D mi.l dad eslaclo d ) 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA 
CLAVE FRU 021226 V91 . 

H) 

1) 

QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 50 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 147 Y 148 DE SU REGLAMENTO, AsI 
COMO A LAS DIRECTRICES A QUE DEBERÁ SUJETARSE EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO PARA LA AUTORIZACiÓN PRESUPUESTARIA ' PARA LA 
CELEBRACiÓN DE CONTRATOS PLURIANUALES DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS, CUENTA CON EL OFICIO DE FECHA __ 
DE DE , SUSCRITO POR SU TITULAR, MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA 
COMPROMETER RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA LOS EJERCICIOS 
______ .. ( 1) 

QUE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES PARA CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE LOS 
EJERCICIOS , ESTARÁN SUJETOS PARA FINES DE SU EJECUCiÓN Y PAGO 
AL PRESUPUEOSTO QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA DICHOS EJERCICIOS 
FISCALES; POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA NO REALIZACiÓN DE LA 
REFERIDA CONDICiÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LAS 
PARTES". (de ~ caso <ti! ser contr 1 ) 

J) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUEST AL PARA HACER FRENTE A LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTES A . LA~ 
PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO ('lIJmaro oombre de j!i!o1J<I..') , 
AUTORIZADA POR LA GERENCIA · DE PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP- DE FECHA DE DEL AÑO 

J 
Oy ( .. 

ConV0:;atr)i;1 a f::) L:~it;:;;~.,;\jr, F{¡i."'~¡',;r. :--.: .. :·:::t·; ; :~: ;:' . ::;'.ró,·: ; :i : 'o. ~'.< :. : {- ,:. ,," ) ! .I· : ,~ : '~'. ~ 
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DE DESARROLLO AGROPIIC'UIUUO. 
RURAL, FOIlBSTAl. y PI!.SQUIIRD 

K) QUE ), COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE (~ . 
aerr;it'Jr pÜbllcd ), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

(Los IneLO!! K. j ' L) dabilmn uUITtanSll un'oámllnl8 on el &upU 
~, WlI iflc-.r el q",mPljlT~jj!)lQ del "'rolo n . 
dabor.i tt ~!flTlin<\!"f;Il) 

L) QUE (. bre do!' 'MIo ~ :a Da ), COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE ( el 

eerJ¡Oor f'lll!jlt-:.'), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, 

M) QUE (1' ¡" O ), COMPARECE A LA 

11,-

FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE ( u e 
lVi~ r Pl.lt,hcc), POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURíDICO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE _______ BAJO FORMAL PROTESTA 
DE DECIR VERDAD: 

A) QUE; ES UNA (1< !'i'.!1Ml m ud . ) DEBIDAMENTE CONSTITUIDA 
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACREDITANDO 

Bl 

e) 

D) 

SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
-,-,-----,,--,-_,---.,--_o-=-,(5el'lalarlo6 lbs:C!;JmPie ,en 
datos de mscrípq ÓlJ cn el R'Mi1 ro e' . s :CbvcnlJ 

QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS ACTIVIDADES LAS 
SIGUIENTES: ___________ _ 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR ~. 
EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO '\ 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, . 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTIPULAN, Y ACREDITA SU 
PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
_______ --'(j,e¡¡a~' Jos claJl)S COIIJ • l ' I 
dalo$ d. inr.crípcíWl el> ':'1 R§sI!s ); LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, ~ 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA D 
CLAVE , ~ , j 

11 11 ' ' ,' - ~ j l I \ f ;, ;" ~ ~ ¡ t: ':vi:"t :~. : Jo. ·_A-O,"í3~,:\;~;j01-F.~J·L01g -- i7 f 
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G) 

H) 

1) 

J) 

K) 
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QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS SOCIOS O 
MIEMBROS. LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTlcULOS 50 y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL UBICADO EN ( delltlm ~~ficar calle. llult16ro el!lenQ Intedor. 

D munit:ipfo. . ~ y C:6d1Qo p~lal. el cual deberé \f!I WI~dIr 1lOr11a ptt) , 
• (¡a DIo en rQ!11\a qt .. 

Q, 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACiÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO 
POR EL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE 
OPINiÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
PREVISTA EN LA REGLA 2.1 .31 DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 

QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN EL QUE SE EMITE OPINiÓN POSITIVA 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, PREVISTO EN LOS ACUERDOS ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 
Y ACDO.$A1.HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON 
FECHA 03 DE ABRIL DE 2015. 

QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" LA CONSTANCIA VIGENTE DE SITUACiÓN FISCAL 
SIN ADEUDOS, EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO AL ARTíCULO 32-D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA t=EDERACIÓN, LA MISCELÁNEA FISCAL APLICABLE AL CASO EN 
PARTICULAR Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS 
REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DIA 28 DE JUNIO DE 2017. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA "EL PROVEEDOR" MANIFESTÓ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA DEL SECTOR DE 

, DE CONFORMIDAD CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN • 
"'1I1:":D=-=E::-l"""'A-=R=TIr.:c""'U::-LO' 3 DE LA LEY PARA EL .. DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,'"'-i~ 
PEQUEÑA y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ~ 
ESTABLECE LA ESTRATIFICACiÓN DE LAS MICRO. PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA FINANCIERA" rI 
--::--~ " ,--, .. -, .... ,,,., .. . . ,(¡:¡:~.-.,:; ' : .. ... ; -: ... . ; . . ... ", ~ a , . .¡, 

-,(n . Ú ... u .OII~ J I .• L, .. ...I(c.;. ,. I. I .• • , ... ... ... ,_.'- i.·.t. : ., .. .".,c . lr l l . l ) . . _ - -(_ ~ ... , . ' -.. 0 '_" _ j q 
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PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y 
VERDADERA. 

L) QUE CONOCE LA UBICACiÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A LA QUE 
PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

M) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE MANERA 
INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA FINANCIERA", POR LO QUE 
RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA 
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER 
LABORAL. 

B COIltrolO Ra fiflll 

111.- DECLARACiÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE RECONOCEN LA 
PERSONALIDAD JURfDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA 
FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE 
INEXISTENCIA O NULIDAD, SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO 
"LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ESTE SE OBLIGA A PRESTAR A "LA 
FINANCIERA" · EL SERVICIO DE (l:!oWIpcj Oc e l, (EN ADELANTE "LOS SERVICIOS'), DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA _ j ¡:.spetIHcm' sl9IJ.tralll de proposlQlón tél;/lk:a 
ca$O . do ¡¡.:I\t~,,,, .p;:¡bUr.s &008 3 persahBs " rntáaciOn • ca ), 
PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE 
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO _, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESI,:NTE CONTRATO 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN (SIl d le . r In\Ojj 

p.!so. colonl;! d~. ~ b'ÍltUA~P 18 l 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE .~ 
DISCREPANCIA ENTRE LA ( bleeer' $195 I a l I 
p¡¡O~C>4, irrn1a<:ló" ª,~n<jo tI' os tras ~ i o" Y SU(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES '\ 
Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA Q r 
te, ;1:\ ka el ,*(1 ~ " $ l;AiOVUO!l,tQri¡j ca i! 'o o 
ceb::atlOOl Y ESTAS. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES,- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE ' LOS SERVICIOS' QUE POR ESTE 

MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDO~~R';;'n S:E~~~~A~r-E¡N~T~R~E~G¡JA~R~A~L~iiiiui@ii:ifiíi~ 
de qu el áro.l ~ If~nlo y el r.es¡¡onsallle <IfI1l1' ~~ 
Nltatko:cer el ¡¡re qu I!:fl "" entroog,)rá/\ FINANCIERA" EL (LOS) 

. 
l,~¡I:ln P 11' , r ni 
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ACUERDO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGíAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO, __ _ 

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTiÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO(S) CUANDO ESTE(OS) 
CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO , A 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA". DICHO(S) ENTREGABLE(S) SERA(N) 
RESPONSABILIDAD y QUEDARÁ(N) BAJO RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE DE "LA 
FINANCIERA" . 

TERCERA.- PRECIO,- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL PRESENTE CONTRATO, 
"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE $ 

00/100 M, 

PROCEDAN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA pll'lQft [ .. ¡;lO tra!\¡ !lo 
Pr:ll ~ ~Ifl , . ¡ji¡ 

~JL~~l..$~), PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS 
PARTES", SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO ~ PARA FORMAR PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO, 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA LA 
ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", EN CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE 
NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO 
PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA 
ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS" 
~ 9~ e 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA SE DESGLOSA DE LA FORMA SIGUIENTE: 

MONTO 
EJERCICIO 

$, _____ (CON LETRA PESOS_/100 M,N,) 

IEiS¡¡¡¡JliiiiíiC~¡¡¡rni'ii'íleIillmi:lfiti¡:¡¡¡;¡;~'ClJimaiiñéii'lli~rWtn¡i1i¡¡¡moQ;eriili'7!¡¡¡ $l1JloJ_ doi COnIfllttl Abl8rl01 d b ondQJ\lb'l'¡p¡¡r 
11 ~) 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL PRESENTE CONTRATO, 
''lA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA 
CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFIC, ACIONES ~. 
ESTABLECIOAS EN EL ANEXO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA ,COMO BASE LOS PRECIOS UNITARIOS 

EN ' .., _de lid ón ~:ili' ~Q 

PRESENTADA POR "EL I 
UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE AGREGA AL PRESENTE ....,¡ 

CONTRATO CO,~O ANEXO ,~~:~~FORM~~ P;A~TEINTEGRA~~E ;~.~LMIS~ 
CO,1.0cat0ndJ L _'C' ._o,_n F'. Jc lic " " ,,-,,.d, .l ,,, -, ,,n .,~ ... , 011 ,"" ,,01 , _, ,', g, ( 
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(En 'eI aUpo o de que 'el pll!¡D SI} hBg>i eh mbn Ql( mela 
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1UnV.l., FORISTAL y hSQUEKD 

"El PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS PARA LA 
ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, "lAS PARTES" CONVIENEN QUE 
NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO 
PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA 
ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 
(En 1."113',1 IItH.U · ucpaCf\>n ,lnlll' mÍlm o emen a I!f\ " 
CI,IIIM y re><i(¡ Ól¡l ¡¡'J¡:j¡W¡ f'" d. ITSlril/ll"1o do 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 47, ·FRACCIÓN I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "lA FINANCIERA" PODRÁ 
EJERCER DURANTE EL PERíODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO 
DE $ (CON LETRA PESOS_/100 M.N.), Y UN MONTO MíNIMO DE $ (CON 
LETRA PESOS_ /100 M,N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NI 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA FINANCIERA" EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL PRESUPUESTO MÁXIMO, 

EL PRESUPUESTO MENCIONADO ANTERIORMENTE SE DESGLOSA DE LA FORMA SIGUIENTE: 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 

EJERCICIO 
$ (CON LETRA $ (CON LETRA 

-- PESOS_ /100 M,N,) PESOS_/100 M,N.) 

CUARTA,- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE A "LA 
FINANCIERA", "El PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS SERVICIOS" A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "lA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

Al QUE "El PROVEEDOR" ENVIE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO EN "lA FINANCIERA", AL CORREO\ 
ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) ~ 
FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S) EN SUSVERSIONES.xML Y PDF, 
EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
REFERIDO(S), "El PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA OPORTUNA 
PRESTACiÓN DE ' LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S) 
Y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA 
UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCiÓN 
DE "lA FINANCIERA", INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TER~XM~Y PDF. 

- , - .. - - - ~ ... - - --, 
",- ,"~o .. ' '._ l' ~I, .... ' ,:: .. ¡ .. I, .. ,' ,..,- ..... ' '(', r ' .,: 

r .. ,11 .... . . ,, ' ••..• " .. j(.3 , ~O.' ...... .J )"" .O.~:.. ~ 
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"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR 
"LA .FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO O PREVIA 
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA 
NACIONAL, DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE 
EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET, 
DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, "LA FINANCIERA" A 
TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE 
NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA 
ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. · 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL DIA SIGUIENTE 
A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES CONFORME AL ARTICULO 51 DE LA 
LEY pE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

tie.e/'l el con!r.jlO SI> establl!Zr..a 1.1 ent~ d anl.dpos. 1M lennln en lOS g!!il se otol'9Uen d1tDer.!Tl 
I . UJliOeÍO!1esl 

QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 
__ DE DE AL DE DE __ 

(en _ d&qlJ8 81 C'\f:llmlo_ firmo dllfltro;-= ....... 15 dilw POSlIl!!<>r!l>i ilJ IOlQQ ti!! VI "\Cla, "SI! dellerá Il1IIlr ar ni pálT'llfo 
lonle de ItI Cl)n1rOfk:l CIOtíllrá' IItnfna ). 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 46 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARReNDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CONCLUiDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA 
POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE 
"LAS PARTES" 

J SEXTA.- CASO FORTUITO o CAUSAS DE FUERZA MAyOR.·.· CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "LA 
FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONES-......,.· 
ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, '\ 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA AL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA", QUIEN 
DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" D ERÁ DE 

g t ., - - , __ o 

Convl-';éltC;¡,J e ;;) L~_~:r. ,~c¡~'~ PC¡¡J ~ = J.J !'-:'~ I ~ .~') ' I~'t~ ;t;.,,,.::" -~ l·~. :-. ¡ .r.- rUj! ;"." '11 )1.;'1·::":; _ .. 
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FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACiÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA. FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD 
POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO 
PARA LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL 
PROVEEDOR" CON CINCO DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LA PENA CONVENCIONAL 
CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLlGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRE:STACIÓN DE "LOS SERVICIOS· , "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 
A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO CONVOQUE "LA 
FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE 
CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA 
RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QuE: EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS· , "EL 
PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O PERMANENTE A "LA 
FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO 
CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.~ "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS· CON TODA SU 
CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y 
CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", 
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON 
ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA 
TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE LA 
CALIDAD DE "LOS SERVICIOS·. Asl COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUt'\ 
INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN ' 
APLICABLE Y EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE O~LlGA A PRESTAR NUEVAMENTE 
"LOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MAS TARDAR DENTRO DEL PLAZO 
QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", AsI COMO 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA 
FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA 
NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE POR SU 
ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, TENGA QUE PAGAR 
"LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
-;::¡;:;;~;¡;;;;¡r.:(.;¡!ltáhlocer el p[az.iJ en Que d$Olá ~1!lfliC 111 ñanza co~ndTenre. de;ac;uerdD a ID G~ $<i!l ", ... !a 
'" IJclIOOlón ola lo~llficlOn a cu . . del · a . lattIlIr cd¡fu¡rtlodlllOS diozcHall 
a ¡ tOO ) DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. UNA P LIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS AUTORIZADA 
;,.:PA5jR¡;¡Aijf,EiiLL] O. POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL _% (lIelfa!ilr ~ P.9l'Wolale col1e'5JlO11dlrmte cooftlrm6 a ¡OJI 
PI INE DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO (El' CÍi!SOde que . 01r8 sea abI ~ COf\8ldemr 
u r on o mtA ~'''l SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

Al PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARiA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
C) CONTENER LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
D) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA Así 

COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE 
LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA liiC\sp T11O!I,~.se n ca!/O <le que el con lIS ,~.!l ~ftW 

U e Q.iJ 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR 
LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ. VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE 
OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA J 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN. LA LEY DE\~' 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL ~ 
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA 
FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA TOTALlDA~DE 4S~ENAS _. .. -' q t r'ún' .-'-'·""''"" .... ',--- ~.,', ,t ;'~; ' -;·',(·n ¡"u··', '" - " '-'C:·"'l~'-'; - _-::- -t,·o' ,, ' ..... , ,', . ' r' ',,"'.; ' ·v ' i, ' I -: ~ '" '," -, .c~ v. u c • • •.• " .. "". .,_ . • '"' .. " . • .••• , . ,, _, . .. .. , ,', ' . " " ,. " , . • _ ,v', ' 
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CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES 
A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL 
FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ 
RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTlcULOS 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O 
BIEN A TRAV~S DEL ARTIcULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE 
MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 
__ % (seniltJr • illis/nO porce;,lIl]e ostabrecido en la presenla chí~ ) DEL MISMO. 

(En ."" de que '''' !raID !le c;ont"nac'DJ\88 ¡¡¡1i\j.J¡¡;¡n;~¡;;n\!;¡¡a¡¡;te;$::-;, liIél>e¡¡;¡¡;e;ráii'i.i¡:¡¡ji"~",ii,se¡¡:;~j'¡¡U¡¡¡j][iJj1 ~o~JIoUi!i!"!iirri¡;;o~~, 
oiIimMu-)· 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE, EN VIRTUD DE LA VIGENCIA PLURIANUAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER OTORGADA POR EL PORCENTAJE QUE 
CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE (1=1, 
('.ae~ m- q~ dI C.'l ij m"..,..1I 'l!I,I;!. . ¡¡ w '. ~ 
ItjerCj!r") Y DEBERÁ SER RENOVADA CADA EJERCICIO POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO. LA 
CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ 
DIAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 

ASIMISMO "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "LA FINANCIERA" QUE NO SEA SUSTITUIDA LA 
GARANTíA OTORGADA EN EL PRIMER EJERCICIO FISCAL. SIEMPRE Y CUANDO ESTA CUMPLA CON 
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 87 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA 
DE $0.1 (CERO PESOS 01/100 MONEDA NACIONAL) Y HASTA $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100) MONEDA NACIONAL) ~IN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL PROVEEDOR 
PODRÁ OTORGAR LA GARANTIA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA O BILLETE DE DEPÓSITO EXPEDIDO A FAVOR DE LA FINANCIERA. 

(E. 01 !lO do q\l I á~ r8¡UlrIln~ o CIOf15' re QportUno. 98 . 
¡Xl , de blQnus o ~ pres!ar.jó/l dll se~ rea)1l:a(Ibg la 
proporc,ONlI a los tilO"n~ reélt.if<los o a lOS' servlilios Y1! J!1i!s(a(lolll 

(En = de qua se C~IÚO al IlroW6dor~deiei.lüi:ll!~eSM¡¡¡;;¡ta¡;CC¡¡I05iini'ideia1la"FiFiI;;;anza;Q_¡;m;:S¡:¡;¡~;¡¡¡;i.::i~itiéi:¡-;;~iiU¡¡:¡;iiil 
€;gllien!I). de le. cont,a/lo d(jboti Ina""j). 

DÉCIMA.- EXCEPCiÓN DE OTORGAMIENTO DE FIANZA.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 4 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTícULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIE TOS Y 
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL LIC. ( a se f • I 9 " t;I 

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE "LA FINANCIERA" EXCEPTÚA BAJO SU 
I A "EL PROVEEDOR" DE LA PRESENTACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN 11 DEL PRECEPTO LEGAL ANTES MENCIONADO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES . S O ." "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA 
INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCiÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL _% (Señalar el porcentaje correspondiente de conformidad con 
lo que establecen los POBALlNES) DEL IMPORTE FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL 
INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN 
EL SIGUIENTE PAGO. (En el supuesto de que exisla garantia de cumplimiento, se deberá de incorporar la siguiente 
redacción, de lo contrario deberá eliminarse) EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA 
DEDUCCiÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTíA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL 
SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS 
DEDUCCIONES 

PROCEDERÁ LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL 
DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" CORRESPONDAN AL __ POR CIENTO (Este 
porcentaje dependerá si hay garantia. que en dicho caso corresponderá al 10%, caso contrario el porcentaje será del 20%) 
DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACiÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA REALIZARÁ EL ÁREA 
REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE ATRASE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO 
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA \ 
DíA NATURAl DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO 
A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO TÉCNICO EL CUAL UNA VEZ 
RUBRICADO POR "LAS PARTES", SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO _, PARA 
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS CONVENCIONALES QUE 
EXCEDAN LA CANTIDAD DEL _ % (1"" r JoG ranl I t ) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIAR~E~L¡¡¡jP~R~OJiCQ'jEiiD¡¡¡I MtliEN¡:jT¡¡OlDE RESCISI N ADMINISTRATIVA 
PREVISTO EN LA CLÁUSULA (st$l\8 
adminlf~'\ ). 

(Ei texto) ~llI6hl debet.lIncrn¡!OIlIlse en !!!i'!!!U!!!t.' 

contr&l1O tlCbtrá ~~Im¡n roi4l 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 96 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL MONTO 
MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL POR "LOS SERVICIOS' NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE, 
SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS". EN CASO DE QUE EL MONTO SEA 
ALCANZADO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LA CLAUSULA ( _ r 
número dlIla ~ula ~o re ndiBOto . ) DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
cLAUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO. QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES 
RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACiÓN DE LAS 
MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" SE PRESENTA CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA", BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE ' LOS SERVICIOS", EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS 
SERVICIOS' QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA", 
PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 
ESTA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 102, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ADEMÁS DE LOS PAGOS A ,,~ 
REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA ESE MOMENTO. ~ 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS ~ 
CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN QUE PODRÁ REINICIAR LA ~ 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" DARÁ AVISO 

POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SU~~~N~IÓ~ CO~ ,~~~ DíAS N:T~~~E~ :E A:ZIÓN, 
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ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL PLAZO DE SUSPENSiÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ 
INICIARSE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ 
ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS SERVICIOS· 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER CONFLICTO 
DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA 
POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA ESTE 
CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN 
DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA 
MISMA, EN ESTOS SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ 
A " EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, DICHO PAGO 
SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS. Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL 
ARTICULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, 

EN CASO DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE DIEZ OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" 
COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACiÓN . 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA PRESENTE cLÁUSULA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: . 

O) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL ~. 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS 
HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; \ 

E) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA NANCIERA" -\. 
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CO S Neo LOS 

__ o 
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ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDORw
; LA 

DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECiDA 
EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

F) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
DEL CASO POR CONCEPTO DE ' LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE INICIADO UN 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN 
' LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA 
RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, 
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA 
RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES, 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS 
DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O LA DETERMINACiÓN DE NO DAR POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, Así COMO LA FIJACiÓN 
DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD 
DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE 
RESULTE DE LA CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTlcULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI "EL PROVEEDOR": 

(f.n €I W. · · dIll,oltaqfón ¡¡ubnl;:8 Q InVltG¡:¡lO~ ~ cu~n¡1Q mlml;¡$ ~ porsonas1l!1 do\lell!n li1t:O!J:lbrar Io~callsa!; G6ta I!!=\ ~~ 
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SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ NECESARIO l 
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN U 
CORRESPONDIENTE . ) 
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE 
TÉRMINO DE DIEZ DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" 
COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISiÓN. 

DÉCIMA SEXTA.-IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON 
MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA 
LEGISLACiÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAl.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA", A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA 
FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA 
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE 
ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DE INFRACCiÓN ADMINISTRATIVA YIO DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO 
DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE 
ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA 
FINANCIERA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS 
LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE 
CUALQUIER RESOLUCiÓN (O ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITADA 
RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE 
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN 
PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE 
"LA fiNANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA REEMPLAZARLOS 
POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA 
VIOLACiÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO,. EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS ~ 
DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON 
UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN 
ALGUNA" (1) TRATAR DE OBTENER. PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR 
RECIBIENDO "LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR "LOS J 
SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ FINALIZAR 
INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". ~ 
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EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA FINANCIERA" RESCINDIRÁ 
EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE 
ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O PRUEBAS PERICIALES QUE 
TENGAN RELACiÓN CON LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" 
PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS 
CONTROVERSIAS DE CUALQUIER INDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE 
PAGAR A "LA FINANCIERA" LDS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS 
INHERENTES A ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO, LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSUL TORrAS, ASESORIAS, ' ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES CONTRATADOS, INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DE "LA 
FINANCIERA", EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA 
FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 
A ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE 
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE "LA 
FINANCIERA" Asl COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES 
PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA 
CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA 
ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", Asl COMO EN LA EJECUCiÓN 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS 
RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL 
ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES 
LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, INCLUSO LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL ~ 
PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA -
RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE \ 
POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O 
PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE l 
A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER 9 
OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON LA 
PRESENTE CLÁUSULA. ! 
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE ACCiÓN ALGUNA 
EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA FINANCIERA", YA QUE 
RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACiÓN LABORAL, CON BASE A QUE SUS 
ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA 
RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU TRABAJADOR ANTE ~ AUTORIDAD LABORAL QUE 
CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DrAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL 
INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA FINANCIERA", DENTRO DEL 
PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DrAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, 
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL JUICIO, 
DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DrAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE 
EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", 
PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS PRECISADOS EN 
LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA 
FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A 
CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE 
LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" REALIZA ALGÚN 
PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL 
DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE 
DICHO DESCUENTO EN EL PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGIAL POR INTERNET QUE EXHIBA O 
ENVre "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES 
SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE 
"LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ TRANSFERIR ~ 
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE ~ 
DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". \ 

VIGéSlMA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE TODA J 
LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO 
CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ 
EXPRESAMENTE PROHIBIDO A ':EL PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVUL~IALlZAR 
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TOTAL O PARCIALMENTE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA 
POR "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN YIO DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" CONTIENE O 
PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA A AL SECRETO BANCARIO YIO 
FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO 
DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS YIO INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL 
PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA 
FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE 
CUALESQUIERA RECLAMACiÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA 
FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MíNIMO, TALES PRECAUCIONES SERÁN 
TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, "EL 
PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA 
FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTAASf LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE DESCUBRIR UN 
USO, REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A 
RETOMAR POSESiÓN E IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" CUANDO LOS CÓDIGOS, 
DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO 
POR CUALQUIER PERSONA FfslCA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUME~TOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN Q~E "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" '""- __ 
CON CARACTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRAN SER REVELADOS. ~ 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE "LOS ~ 
SERVICIOS' OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE "LA FINANCIERA", \ 
CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES, 1 
MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE 
GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE ' LOS SERVICIOS· O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, 9 
PASARÁN A SER PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE "LA 
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FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR DE TERCEROS, 
CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO 
INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE 
CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "LA 
FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL u ~!.l, 
EN SU CALIDAD DE ( a l, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE 
CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACiÓN, VERIFICACiÓN Y 
CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACiÓN, ADICiÓN O ACLARACiÓN A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA 
PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" CAMBIEN LOS 
DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, 
DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE 
AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS 
CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA 
FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR 
AVISO POR ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE 
PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTiÓN, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO CONSTITUYE EL 
ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO 
CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O 
ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTULOS O ENCABEZADOS DE LAS ~ 
CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA REFERENCIA DE LAS " 
MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE I 
ÉSTAS. ~ 1 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES.- "EL PROVeeDOR" DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 80 PÁRRAFO CUARTO DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA INSCRIPCiÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO LOS TRABAJADORES QUE 
PRESTEN SERVICIOS CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA". EN CONSECUENCIA 
"EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ BIMESTRALMENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO AL ÁREA 
REQUIRENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO NECESARIAS PARA LA COMPROBACiÓN DE LO 
ANTERIOR. 

"LA FINANCIERA" SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR, EN CUALQUIER MOMENTO, EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACiÓN; LA PRIMERA REVISiÓN SE REALIZARÁ EL DIA SIGUIENTE 
HABIL AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

(La cJúL'6'..d:i ~'l:ul ltede~¡rni InlXl.-porarse en el C8Sll de q""soa nocosaria. de-IO a>nlrano deberá e/lminal88 Y.I9IIIlTT_ 
la numeraclón) 

VIGÉSIMA NOVENA.- SEGURO DE RESPONSABILlDAD.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR 
COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EXPEDIDA POR COMPAÑíA 
AUTORIZADA, DENTRO DEL MISMO PLAZO DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA 
REPARACiÓN DEL DAÑO POR LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE LLEGARA(N) A INCURRIR 
EL(LOS) EMPLEADO(S) DE "EL PROVEEDOR". 

(l.a cl.k:eulll ~~II! d ~"IFIjX)'PC,"", 'lI' ", tJ.I1~~de S8tJt'.ng~ª'-º!%l/lLglj~Ii9J~lI!!.ojj 
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TRIGÉSIMA.~ GARANTíA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACiÓN LEGAL DE INFRACCiÓN DE 
PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. ' 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODO 
PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE 'VIRUS", "TROYANO" O "GUSANO' O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE SOFTWARE Q HARDWARE. 

(L'I!.iguléllte c!§Usu1a sed,~: MOrporarCliaJ1 "nos e en ~ , , 
se 69bq@ eliminar tl~ el J y m '" n J. \ 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO PODRÁ ~ 
DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, SIN REBASAR LOS 
MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR"q 
POR ESCRITO, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN; EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL 
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MONTO A LIQUIDAR POR "LA FINANCIERA", EN PROPORCiÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS 
SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR" 
Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO A 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ESTA POR CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A 
EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL 
ARTíCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LAS 
GARANTíAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURíDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN UNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, 
O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR 
DESAVENIENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126,127,128,129,130, 
131,132.133,134,135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO 
EN EL(LOS) ANEXO(S) , QUE ES(SON) PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, 
MISMO(S) QUE A CONTINUACiÓN SE ENLlSTA(N): 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

PROPOSICiÓN TÉCNICA, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO DE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO P R DOLO, 
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ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MI:OXICO, A LOS __ DIAS DEL MES DE DEL 
AÑO __ 

POR "LA FINANCIERA" 

(Nóm ) 
APODERADO LEGAL 

POR EL ÁREA REQUIRENTE EN "LA 
FINANCIERA" 

POR "EL PROVEEDOR" 

'f.~I"'Y.)· 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE Del CONTRATO NIMERO DE PRESTACIÓN Del SERVICIO " 
QUE CELEBRAN EN __ FOJAS ÚTIlES. POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR • EN SU CARACTER DE ""-
APODERADO LEGAl. Y POR LA OTRA. LA S~IEDAD • REPRESENTADA POR • EN SU CARÁCTER DE ~ 
____ ~. CON FECHA _DE __ DEL ANO __ o '\ 
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RELACION DE ANEXOS 

"ANEXO UNO" 

"ANEXaDOS" 

"ANEXO TRES 

"ANEXO CUATRO 

PROPOSICiÓN TÉCNICA, PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO DE 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA (de ser el QaSO 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR DuplicADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DíAS DEL MES DE DEL AÑO 

POR "LA FINANCIERA" 

ombm) 
APODERADO l,EGAL. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE EN "LA 
FINANCIERA" 

) 

POR "EL PROVEEDOR" 

Ú ombre y cargo). 

=
===~~~~~. QUE CELEBRAN EN _ FOJAS úTILES. POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTAD~ POR 

EN SU CARACTER DE APOOERAOC lEGAC, y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD , REPRESENTADA POR 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO · DE PRESTACiÓN DEL SERVICI~ 

, EN SU CARACTER DE CON FECHA _ DE __ DEL AÑO_. 
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ANEXONo. a 

FI"'ID 
FINANCIEltA NACIONAL 
os: DESAlUtOLLO AGROPJICU.\I.IO. 
RUü1., FOIUlSTAI.. y P.&SQU1iRO 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACiÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a __ de ______ de _ _ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ____ ., relativa a la Contratación de 
la prestación del Servicio de _________ ~ _____ . 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
-;-:--;--;--:::-;:--::----:-:_' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus 
modificaciones a la misma que deriven de la juntases) de aclaraciones. 

anexos y en su caso las~ 

\ 
Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

.HE' 
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~EXO No, ' 

Incorporación de infOrmación relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCiÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les 
permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 
las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 
Financiera instrumenta a través de los bancos. 

• Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferla de productos 
y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 
al presentar tus propuestas. 

• Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 8ÚO 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com. 

PROMOCiÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

México D.F. de ____ de 20_. 
Nombre de la Empresa 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
PyMES en el país La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el ano 2012, el 35% de las adqUIsiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Brutb y de empleo. , .. , 

Para tal fin , un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma 

consolidada la situaCión actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de 
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. j 

En este contexto, tengo el agrado de Invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los 
beneficios ue. éste le brinda: 
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Cadenas Productivas ofrece: . 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Ca/l Center 50. 89 61 

0.7 Y 0.180.0. NAFINSA (6234672) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Caracteristicas descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requérirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mxo bien via telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarta a los teléfonos 50..89.61.0.7 y 0.180.0. NAFlNSA, 
donde el personljll de Nacional Financiera, S.N. C. te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco dlas. 

Al concretar tu afiliación tendrás como benefICio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILlACI N 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- ' "Copia Simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- **Coj:iia simple de la Escntura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 1 
CambiOS de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 
Estar debidamente Inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- "Copia simple de la escntura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. e; 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse com leta le Ible en todas las ha' as. 

I ,1 
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5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-l ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal , plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av . Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de imClar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione~ 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 

Infonnaclón requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 

Cadena!s) a la gue desea afiliarse: 

• 
• 
• 
Número!s) deproveedor (oPclonal)~ 

;/-'q l' 
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Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P.: 
Colonia: Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva I Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura:_ 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o' municipio del corredor 6 Notario: 
Dalas de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes ylo acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único O Mancomunado O Consejo O 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (persona Moral): 
Fecha de inscripción: 
Entidad Federativa 
Delegación ó muniCipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida:. 
Fojas. 
Nombre del Notario Público: 
No de Notarla: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o mUnicipio del corredor ó Notano' 

. . '. - ... _.~~ 
-,'.~': .... " 'r " ... "" •. ' '"!- -' 1" .;.", " .... ' ,.. .• '1 ... ", -- 10 ,.' -";;' ,", ,'" _ :.: ! t-.......... , ) .,,', :\,.;.I..I"v·\.:...~),l~.·.r." 1-c:19· ...... 
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Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: . 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha' de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Tipo de identificación oficial: CredenciallFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó i=M3 extranjeros ( 
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal: 
CLABE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual () Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

Persona(sl autorizada(sl por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre. 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA ): Fax: 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de imclo de operaciones: 
Personal ocupado: 
ActiVidad ó giro. 
Empleos a generar: 
Principales productos 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación. 
Activo total (aprox.) 
Capital contable (aprox ) ~ 

L¡_R_e_q_u._le_re __ F_m_a_n_c_la_m_l_e_n_tO ______ S_I __ N_O ____ ----------------------------------------------~I 1 ~ 

¡ TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA. 4 

4.4 TIEMPO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES y PERIODOS DE REVISiÓN 
Y ACEPTACiÓN 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme 
a: (seleccionar sólo una de las Siguientes tres opciones). 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entreQa del bien es: .v7 ) 

. { cy 
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El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: I 

___ ~_( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ ( 9 ) (remitir al anexo técnico si as necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ dlas para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. -

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la infonmación que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01 .800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afil iación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los _ ( ) dlas naturales o 
enCaso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste. contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad. confonme al anexo 7. 

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar _ días posteriores a su recepción, ~ 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ~ 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". \ 

j 

-. --:"'" 
dA 
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ANEXO No. 10 

~~~ FN D 
~:i'l' -. ~ FINANCTl''RA 'i"¡ACl( l .AL 

m: DllSARROLJ.O AGROPIlCUARIO, 
RVR:.L, FORr3TAL '[ P.¡¡SQllt:RO 

ESCRITO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a _ de ______ de 2019. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
::-:.,-.,-____________ " en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
__ ~ ___ , comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. __________ _ 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de __ ,.-_--, _______ .,..,. __ 
(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 
_-:-_-;-..,.--.,.-.,--y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o , 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que '\ 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

j 

~ 
, t 
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DE DIlSARBOLLO AGROP1ICl.L\JUO, 
RuRAL, FOQESTAL y P.E.QJl!RO 

AÑEXO~11 ____________ ~ ______ ~ 

ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a __ de ______ de 2019. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por los articulos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
____________ " en mi carácter de representante legal de la empresa 
__ -::-:,-----__ ---:--:-:---:---:----=-:-:-::- personalidad que acredito con el testimonio notarial no. -:----:
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No, __________ _ 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de ______________ _ 
(en su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 
______ .), manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada ~ 

es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de ~ 
fecha , pasada ante la fe del Notario Público número . \ 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar por cada una J 
de las empresas que integran la proposición conjunta. 

, . . 
_ l' ,J i : :;c:. .'r\)n~C:l rIlo. Lf4.-:)~·I..·Ht\~OCr·j-C;2~¡-··~J'¡Z' 
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ANEXO No. 12 

~.~. I~ND 
~o/ FI~I!~ .... =i:N~AC~.O::-.. "'AL--

PE DE!ARJlDLLO I01:,JPI!CUAJUQ, 
RuRAl., FOD', STAL r PESQUERO 

ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

________ de _________ de ____ __ (1) 

(2) 
=p'--r-e-s-e--n-:t e. ,-------

Me refiero al procedimiento de _______ (3) _______ No. ______ ...;(4) ______ en el que mi 

representada, la empresa ________ ,(5), _______ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , Y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la e.stratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que , 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo~ 
69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81 , de la Ley General de \ 

Responsabilidades Admimstrativas, y demás disposiciones aplicables. 

J 
ATENTAMENT E 

____ (9) _ _ _ _ 

" .. , 

C'JrI\JJ,: ::,'írrju Fi !J ~¡.,.;;i:::.::::j(:'l ~"";j ¡-. j :~.:~ :~C:.< :_1·wil ::; ..... ~~~ (.~'!:¡, ':: ¡.~ .:.. : f.-e: .. í.V'~ :''J> ::..~ 
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ANEX.O No. 12 

A"'~ FND ~~~-7" ;;;;;:;:;;él1'.RA NACONAL 
. os D!SARB.Ouo AoROPIIC'UoUJO. 
IU.1Ul .. PORESTAL r PEsQUERO 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACiÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

NUMEftO 1)@;\(¡g!f.ciOH --
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el pnocedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de orocadimiento de contratación asianado DOr ComoraNet 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Reoistro Federal de Contribuventes del licitante. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página h!!!1:/Iwww.cQ!Il~rª~d!l9Qbie!Ilo.gºb,!Ilxlcalculadora 
Pars el concepto "Trabajadores·, utilizar el total de los trabajadores con 109 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), confonne al 
resultado de la operación senalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre v firma del apoderado o representante leaal del licitante 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente fonnalo en su parte conducente 

j 

• l. di, 

q 
f 
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ANEXO NO. 1l 

~~FND ~w _.'---.r FINANCliltA NACIO~{AL 
DI!' D[!iARJ,LLO AOROPl!ctMRlO, 
Ru'?.AL, FORESTAL l ?JiSQUERO 

CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACiÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a __ de _________ de 20 . 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Procedimiento de contratación No. _________ ~ 

Objeto de la contratación: ____________ _ _ 

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso,. " 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan ~ 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier \' 
otra causa ajena a la Convocante. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 
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AH O No. 14 

FORMATO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LICITANTES y PROVEEDORES. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

Fl"'lD 
FJNANCIEM NACJ"'O"N"',"'L -
DE DESARROLLO AoII.OPBCUARlo, 
RmtAL, FORESTAL y PESQUERO 

__ (Nombre) en mi carácter de oe la persona moral 
(Nombre)~ _______ --,-::-, personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) , con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
-;:----'--;----'-7-::' de conformidad con el articulo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D~claro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materla de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111, Titulo Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en pe~uicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reoonozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabaJO, familiar pór consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el.uso de 
información o documentación. \ 

Acepto que esta declaraCIón es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentañas y éticas que ngen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asf como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma J 

CIUdad de México, a _ de ____ de __ 

, 1 1" 
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FORMATO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 
PARA LlCITANTES y PROVEEDORES. 

(Personas fislcas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal ,de conformidad con el articulo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de.Adqulslciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir vetdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y.60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capítulo 111, Título Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o politico, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en pe~uicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero ylo en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja Indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial , por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
que dicha informaCión se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secracia, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 
consangUlnodad o afinidad hasta el cuarto grado, que pUdiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asi como 
los alcancas y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de _ ___ de __ 

.... 
C(\,l".:.c;:¡~odo o ;;. d':fi~iC:Ó r. F'út. !ic:": r-.' 3ci ;"·;j~J !:¡:'~ ";l' ~\1t ~~ d::.. : .. : ~" ~ ~ ~ri· :, .. ~ _ }': .. ';::: ~ ." . .J :~. 

J 



SHCP ~~">'~ !~R.aoÑ.L--
. DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RuRAL, FOIUiSTAL y PRSQUERO 

ANEXO No- 15 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO:LA-006HANOO1-E39-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 

Eml!resa: 

Nombre del Rel!resentante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿ El contenido de la Convocatoria es Claro para ia AdquisIción de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE i EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ¡ ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

i 

Factor 2. 
¿Las preguntas técnicas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN ! TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO i DESACUERDO 

I 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8 
¿El Evento se desarrolló con oportunidad. en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN i TOTALMENTE EN 
DESACUERDO i DESACUERDO 

I 

l,La resol .• té . f Td UClon cnlca ue emll a con orme a a f I Ca nvoca ona y Jun a e ac araclones e concurso_ t· . t d di ? 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Fallo 
Factor 5. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN i TOTALMENTE EN I 
DESACUERDO i DESACUERDO i 

I I 

¿En el fallo se especificaron lOS motNos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes 
adjudicados los ue no resultaron adudicados? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

11 
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EVENTO: Generales 
Factor 10. 

¿El aCCeSc~!rf~!r~:;~J~~~~r~~~~ 
Factor 9. 
¿Todos lo d ? s eventos· ieron inicio en el tiempo establecido. 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato q d' 'd 'bl" d I I 'ó fu ue me leron os servl ores pu ICOS e a nstltuCl n, bl ? e respetuoso y ama e . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

Factor 7. 
¿VoIverra a participar en otra Licitación Pública Que emita esta institución? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

. 

Factor 3. 
¿El C(I. IncU:~~~ ~~~ 

APARTADO 11. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

fAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 
1.- DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 - 5 PISO, COL. ESCANDÓN. MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD DE Mt:xICO. 
2 - GERENCIA DE ADQUISICIONES. 
AGRARISMO 227 5 PISO, COL ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCiÓN: alobo@fnd.gob.mx 
4 - SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVIE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
DOS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISiÓN DEL FALLO. 

--'-"-- .- ' , ~. 

Ccn'!(:.C,'i.OIiol o la Lid 'i., ·t;;Ó;l Públ¡:;J ~: -·i{ik.rl;J E; ' :tl\~: : : ,:::: ;\L-:;. L ·-,-e:...:: ~ -\¡ ":.~} · I ".'::. ';'.'J '-:: 
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ANFXO NO. ,ti 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAisES MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN PARA 
. LA COOPERACiÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de paises miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción na trascendioo nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el pianO intemaclonal y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para Combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales Internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• . La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El q¡noclmiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporatiVas (controles Internos, monHoreo, información financiera pública, auditorías 
extemas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamrento de recursos o bienes a 
servidores públiCOS, para obtener beneficios particulares o para la empresa. ","" 

• Los contadores públicos: realizar auditorlas; no encubrir actividades ilicitas (doble contabilidad y \ 
transaCCIones Indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones j 
sin autorizaCión, acceso a los acbvos sin consentimiento de la gerencia); uUII~ registros contables 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. . 

• Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 
ehtre ésta y la legislación naOlonal); impulsar los esquemas preventivos que deben a! ptar las 
empresas. ¿j, 

. . . ." _ . _ ,._ .. ~.,*.4:~---
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Las sanciones impuestas a las personas flsicas o morales (privados) y a los Servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Articulo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, 
dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de 
sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 
articulo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, 
cargo o comisión, y 

111.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: . 
al La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 

tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

bl El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas 
flsicas o morales 

Se aplICará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 
legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) 
de este artículo. 

Al que comete el deltto de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente ae quinientas 
veces el valor diarIO de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de comelerse el delito, o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. • 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el ~ 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de comelerse el delito, se impondrán de dos "\ 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. J 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado ¿.4 

.. -CO~\. x-;lO¡b d 1.3 L~;t:;t :-6íi r Ú~·'-E<.':; ~LlI;":-~: : f:i'.C~. Jt ,/.: i"~. :- . :_/ .. ::.- : ~. ". - .' , 
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Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Articulo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpásíta persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

1. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la lramHación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este articulo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un pais 
extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
articulo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su~ 
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración ' 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona ~"" 
moral. '\ 

~-~,_. 
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